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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Hiy y la Reina Redante (Q. D. G) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
P r e s id e n c ia  d e l c o n se jo  d e  M in is tr o s :

Real decreto resolutorio de una competencia de iurisdic- i ción. |
H ift lfte r ie  é m  y  J í ix t lt la :

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e . l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d é l a  p r o p i e d a d  y  d e l  ) 
N o t a r i a d o ,  —  Anuncios de vacantes de Registros de la ]propiedad,

M laM avI» é©
Real orden aclaratoria del art. 50 del reglamento vigente para la ejecución de la ley de Ensanche de 28 de Julio de 1892.Otra resolutoria de un expediente relativo á la suspensión en sus cargos del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Tabernes de Yalldigna.

d e I^ s ím e e lé a  páb llea  y  B e lla »  A v t m :
Rsal orden disponiendo que el Profesor numerario de la Escuela Nacional de Música y Declamación, jubilado» D. Tomás Lestán, vuelva al servicio activo de la enseñanza.

fcBl&itftfttrle é m  AgriraSUura, IsidBsftrÍ&9 y
Reales decretos de personal.Catálogo de los montes y demás terrenas forestales exceptuados de la desamortización por razones de utilidad pública.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Q b m s  p ú b l i c a s . — Concesión á la Compañía general Madrileña de Electricidad de 417 litros por segundo de las aguas subálveas del río Manzanares.Autorización á D. Manuel Sonto para aprovechar das aguas del río Miñó como fuerza motriz de un molino harinero.
J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o le g io  d e  A g e n t e s  d e  C a m b i o  y  B o l s a  d e  

M a d r i d .—Admisión de valores á  la cotización oficial.
prévlnal&fls

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los individuos qus se mencionan.
U n i v e r s i d a d  d e  G r a n a d a .—Anuncio relativo á provisíóh áe Escuelas de primera enseñanza.

•*& é '* & ír é B tw m ® $ é m  sesustalpol:
* A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,—Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se expresa.Subasta para la enajenación de un solar.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .—Concurso para ja  provisión de la plaza de Arquitecto municipal.
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M i g u c U u r r a .—Anunciando la vacante d e  una plaza de Médico titular de esta villa.

> á®  '

Euictcs de Juzgados militares y  de primera instancia.

PRESCIENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Toledo y el 
Juez de instrucción de Talavera de la Reina, de los 
cuales resulta:Que en 19 de Mayo de1899, JuanBlanco Gómez de
nunció al Juzgado referido los siguientes hechos: que 
el Alcalde de Navalcán D. Gregorio Carvajal Jiménez, 
y el Teniente de Alcalde D. Juan González Sánchez de 
Miguel cobraban el impuesto de consumos de un cén

timo por cada pan de un kilogramo, apareciendo como 
rematante, ó sea un testaferro, Inocencio Sánchez Ji
ménez, hermano político del referido Alcalde; que co
braba el impuesto por dicho Alcalde una joven llama
da Estefanía Rivera, pariente del mismo, y por el Te 
niente de Alcalde cobraba él personalmente el mes que 
le correspondía, habiendo dado este impuesto un ren
dimiento aproximado de 500 pesetas de menos que en años anteriores; que había hecho el referido Alcalde un 
reparto adicional de consumos, importante 2.124 pese
tas 12 céntimos, para enjugar este déficit y otros; que 
también habla cobrado el D. Gregorio Carvajal, va
liéndose de la autoridad que tenía como Alcalde, mul
tas en metálico á los vecinos de Navalcán que se 
citan:Que incoadas las oportunas diligencias criminales, 
y declarado procesado el Alcalde D. Gregorio Carva
jal, éste acudió al Gobernador de la provincia para que 

| dicha Autoridad suscitara á la judicial la oportuna corn
il petencia, como así lo hizo, de acuerdo con la Comisión 
S provincial, fundándose: en que, con arreglo á lo dis- 
! puesto en el art. 114 de la vigente ley Municipal, era i de la competencia de los Alcaldes, entre otras cosas, la 
I ejecución de los acuerdos de los Ayuntamientos, cuan- 
f do fueren ejecutivos y no mediare causa legal para su 
| suspensión; en que, de conformidad con lo establecido 
I en el art 77 de la mencionadada ley, las Corporacio- 
I nes municipales podían imponer multas dentro del lí- i mite que prefija el expresado artículo, para corregii f  las infracciones que se cometan, por los vecinos, de las l Ordenanzas municipales y bandos de buen gobierno, 
| por virtud de cuyas facultades era indudable que la 
5 Alcaldía de Navalcán había impuesto y realizado laí 
I multas objeto del procesamiento; en que, con arregle 
¡ al art. 179 de la repetida ley, la dirección, administra- 
| ción y la corrección gubernativa de las faltas que co- I metieren las Alcaldes, eran de la competencia exclusi- 
f va de los Gobernadores, sin que les sea dable á lo* 
j Tribunales de justicia admitir reclamación de esta na- { turaleza, sin que previamente se haya apurado la v í í  i gubernativa; en que mientras no se resuelva por el 
| Gobernador si el Alcalde de Navalcán,se había excedí* 
í do de sus privativas atribuciones en la imposición 3 
j exacción de las multas objeto de las diligencias proce- 
f sales, era indudable que existía una cuestión previa, de 
j la cual en su día podía depender el fallo de los Tribu- s nales ordinarios:
I Que sustanciado el conflicto, se declaró mal forma- 
j da la competencia por Real decreto de 20 de Enero 
j de 1900; que subsanados los defectos que dieron lugar \ á la declaración de mal formada la competencia, el 
¡ Juez volvió á dictar nuevo auto declarándose compe- 
I tente, alegando: que era indudable la facultad atribuida 
| por la ley á la jurisdicción ordinaria, puesto que se 
| trataba de investigar si el Alcalde de Navalcán había 
| cometido los delitos de estafa y malversación, previa*
| tos y castigados en el Código penal; que estaba re- 
S suelto por decisión Real que en casos como el presente 
I no se susciten competencias por la Administración,
! porque los hechos qne se trataban de investigar podían I constituir delitos definidos en el Código penal, cuyo \ conocimiento correspondía exclusivamente á la juris- 
I dicción ordinaria, sin que exista cuestión previa que \ deba ser resuelta por la Administración: 
i Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in- 
l sistió en su requerimiento, resultando dé lo expuesto el 
I presente conflicto, que ha seguido sus trámites:1 Visto el núm, 1.°, art. 3,° del Real decreto de 8 de

Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores de 
provincia suscitar competencias en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley debafieci- dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:Visto el art. 154 dé la ley Municipal, según el cual, 
la recaudación y administración de los fondos munici
pales está á cargo de los respectivos Ayuntamientos y 
se efectuará por sus agentes y delegados:

Visto el art. 146 de la propia ley, que dispone que 
el proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, adicio
nal ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa consulta del Síndico, quedará expuesto al pú- 

! blico en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días desde la fecha en que se haga el anuncio 
en la forma ordinaria:Visto el art. l.° del Real decreto de 18 de Abril 
de 1848, que dispone se establezca una nueva clase de 
papel sellado, que se denominará de multas, con des
tino á recaudar el imupueeto de este nombre, el cual 
se expenderá en los mismos puntos y bajo las mismas 
Teglas que el ordinario:Visto el art. 3.° de dicho Real decreto, que prohíbe 
á todas las Autoridades civiles, militares, eclesiásticas 
ó de cualquier clase imponer ni recaudar multas en 
metálico. Los que impongan gubernativamente penas 
pecuniarias de este género lo harán exigiendo al mul
tado la presentación del pliego ó pliegos equivalentes 

I al importe de la multa:i Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone que 
| las penas que por infracción de las Ordenanzas y re- 
I giamentos impongan los Ayuntamientos, sólo podrán 
I ser multas que no excederán de 50 pesetas en las ca- 
| pítales de provincia, 25 en la.5 de partido y pueblos de 
? 4.000 habitantes y 15 en las restantes, con resarci- 
! miento del daño causado é indemLi'Jac^ n de gastos, y  \ arresto de un día por duro en caso de insolvencia. Para 
| la exacción de estas multas se procederá en eonformi- 
j dad álo dispuesto en los artículos 185, reglas 1.*, 2.ay  3.a, 186 y 188. El Juez municipal desempeñará las fun

ciones que en el art. 188 se encomiendan al de primera instancia, etc.:
Vista la regla 3.a del art. 185 de la referida ley, que 

manda que las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello correspondiente:
| Visto el art. 226 de la ley del Timbre, que dispone 
! que todas las multas que se impongan,-gubernativa 6 I judicialmente, cuando no sean por infracción de ley 
Electoral ó de Ordenanzas municipales, se harán efec
tivas en papel de pagos al Estado. Las que se impon
gan por estas últimas, lo serán en papel especial que 
para el objeto creó la Real orden de 11 do Agosto 
de 1890 para infracciones de la ley Electora!, y en el 
especial que también existe para multas municipales 
que impongan los Ayuntamientos, etc.:

Visto el cap. 2.° del tít. 4.° de la misma ley, que 
trata de la sanción correccional por las infracciones que se cometan de la misma ley:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la denuncia hecha por Juan 
Blanco Gómez contra el Alcalde y Teniente de Al- 

' calde de Navalcán por cobrar éstos el impuesto de un 
céntimo en cada pan de un kilogramo, habiéndose ad
judicado el remate de dicho impuesto, como testaié-
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rro, á ya hermano político del citado Alcalde; haber 
hecho na repartimiento para cubrir la diferencia de 
menos recaudado en el citado impuesto en el año á 
que Ja denuncia se refiere; y haber cobrado multas en 
metálico 4 varios vecinos del pueblo:

2.° i.b'ie la denuncia referida comprende tres extre
mos: nr'mero, el relativo á la recaudación del impues
to de un céntimo en cada pan de kilogramo; segundo, 
haber hetln un repartimiento adicional para cubrir el 
déficit recaudado de menos en el citado impuesto y 
otros; \ tercero, haber cobrado el Alcalde, valiéndose 
de la autoridad que tenia, multas en metálico ¡á varios 
vecinos del pueblo:

3 .0 Que respecto de los dos primeros extremos, son 
atribuí lita de los Ayuntamientos, tanto lo relativo á la 
recamUuíión de los impuestos, como & la formación de 
presupuestos adicionales1, atribuciones reguladas por 
la ley Municipal, ley pura y esencialmente administra
tiva, V  1 á la Administración corresponde aplicar en 
primar 1-Vmino, y mientras ésta no decida previamente 
m dichos, funcionarios se excedieron ó no de sus facul
tades, i"x-sle una cuestión administrativa, de la cual 
pued ¡ii-t^nier el fallo que en bh día dicten los Tribu
nales ib I fuero comital 

4,11 'i.nní respecto' de estos particulares de la  denun
cia, si’ ■ Ntñ en uno de los dos nanos en que por excep
ción pie den los Gobernadores suscitar contiendas de 
eomp. teaeia en los juicios criminales:

5 « Que en lo que m refiere al tercer extremo k que 
el procedimiento criminal'se contrae, ó seá el relativo 
I hab î «obrado el Alcalde de NavalcAn multasen 
metfclinj k varios vecinos del pueblo, que si bien es . 
cierto q ae lea Ayuntamientos y Alcaldes tienen facul
tades para imponer multas hasta el máximum que les 

' fija la tey Municipal, tales multas está terminante
mente dispuesto que se hagan efectivas en el papel 
correspondiente, en el que se habrá de consignar la 
provide ncia y bu fecha en que la molla se impuso, coa 
loa demüiH requisitos prevenidos, entregando al infere-. 
Mulo i* mitad del pliego como garantía, de que la pro
videncia se encuentra incumplida:

6* Que al hacer la recaudación de las multas en 
metálico, ni las providencias que las imponen apare
cen ejecutadas, ni los Interesados tienen la garantía 
que Ib ley Ies otorga para justificar en todo tiempo la 

, exaccíón de la cantidad que por tal concepto se le® re- 
' clamó, por cuya razón este hecho puede ser constitu
tivo de un delito' de defraudación k un particular, el 
cual está atribuido ni conocimiento de los Tribunales

,.¿e, ~ ’ - ■
1.® Que el castigo de tale,® hechos j »  está reservado 

por ley alguna A lo», funcionarios de la Adminietra- 
eáón, porque si bien es cierto que 1* ley del Timbre es- 
toMeiT curreeoiones gobernativas por las infracciones 
que de la misma se cometan, tales correcciones, por lo 
que ai presente caso se refieren, estarían limitadas i  
Lab qm fueran procedentes, por no aparecer cumplida 
la  providencia que Impuso 1» multa; pero no pueden 
hacerse extensivas esas eoncerionea k la defraudación 
cometida con el interesado & quien la multa le fué Im
puesta:

g.» Que tampoco existe respecto de eBte particular 
cuestión alguna previa que deba ser resuelta, por-la 
Administración, y no encontrándose este caso com
prendido en ninguno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en l o s  juicios criminales, es indudable que en 
lo que ¿ este extremo se refiere no ha debido suscitar
se el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de SU Augusto Hijo D. el Rey Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración en lo que se refiere á la recaudación 
del impuesto de consumos y formación de un presu
puesto adicional, y que no ha debido suscitarse en 
cuanto al extremo de haber cobrado el Alcalde de Na- 
valc&n multas en metálico á varios vecinos del pueblo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejt) de Ministros»

Práxedes Mateo Sagasta,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Atendiendo ó las circunstancias que concurren en 

D. José Rodríguez Mourelo; á propuesta del Ministro

de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Miguel Colmeiro.

Dado en Palacio & doce de Julio de mil noveeien 
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de:A£rtoültittfet

Industria, Comercio yObraB páMfew»
M iguel flllanu éva  y  Qémev.

Atendiendo & las circunstancias que concurren en 
D. Fernando Ibáñes Payés; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
-acuerdo con, el ContejVde Ministros;

l n  nombre de MI Augúeto úBijo' el B ey IX. Alton - 
l§'"XIII, y  como Reina, Begentñdel Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, -In
dustria y Comercio de la prefínela de Valencia, en la 
■Tacante que resulta por fallecimiento de D. Cayetano ; 
Pineda Santa Cruz,» :

Dado en Palacio & doce i©' Julio de mil novecie» - , 
tos uno. ■■ |

MABIA'miSTIMA j
.11 Ministro i© Agricultura, j

: Indudtrin, Comercio y Obras públiotta. j
’H Ig M l Vlllanaeva y Gómes*- i

‘ MINISTERIO D E LA G O BERNAC IO N

REAL ORDENCIRCULAR
Vistas las dudas y consultas á que ha dado origen 

el arfe 50 .del reglamento vigente parala  ejecución de 
la -ley de Rnsanehe de-. 28 de Julio de 1892:

Resultando que por la redacción de dicho artículo 
ee ha podido entender que la separación de servicios 
debiera ser absoluta- en el Ensanche y en el Interior, 
hasta el punto de establecer Cajas especiales para In
tervención, cobranza y pagos de los servicios del En
sanche:

Considerando que no existiendo precepto taxativo y 
determinado en la ley de Ensanche que ordene el es
tablecimiento de las Cajas especíales, constituiría el 
acordarlas precedente perjudicial, contrario & la nece
saria unificación de servidos en los Municipios, medida 
que podría dar origen á tener que autorizarlas mismas 
concesiones para otros servicios análogos, producién
dose asi perjudicial anarquía de resultados funestos 
para la Administración municipal, mucho más si se 
tiene en cuenta que el Alcalde es la única entidad le 
gal para la ordenación de todos ios pagos, y, pop tan
to, lina debe ser también la Contaduría y Depositaría:

Considerando que el art. 50-del reglamento para la 
ejecución de la ley de Ensanche referida no especifica 
tampoco el establecimiento de las Cajas especiales, sin 
duda porque un precepto reglamentarlo no puede de
rogar mandatos taxativos de la ley Municipal vigente 
en sus artículos 156 y 157, ratificados y reglamentados

 en el reglamento de 11 de Diciembre último-.para el
Cuerpo de Contadores provinciales y municipales,-mu- 
Ghoméacnando la ley de.""Ensanche no establece di* 
chas'Cajas especiales, costosas para los Municipios, y  
contrarías además á las-disposiciones vigentes para la 
contabilidad general del Estado,.

■Considerando que --de establecerse en el Ayunta
miento'de Madrid las-Cajas de referencia se impondría 
la necesidad de autorizarlas también en los demás 
Ayuntamientos donde rige dicha ley, imponiéndose 
para los cargos de Contadores personal técnico .del 
Cuerpo, con gravamen reconocido y pecoso para los 
fondos de dicho servicio, que sólo deben dedicarse al 
mejoramiento, embellecimiento y urbanización de las 
grandes poblaciones:

Considerando que á la Administración corresponde, 
como una de sus más esenciales facultades propias y 
discrecionales, el redactar, interpretar y aclarar los 
reglamentos, ordenando la manera de aplicar ó desen
volver el precepto dudoso, como en este caso,, que pu
diera resultar contrario á lo taxativamente prevenido 
en las leyes orgánicas vigentes, facultades propias, 
exclusivas y reglamentarias de la Administración como 
Poden ejecutivo, que no es conveniente mermar, dadas 
las circunstancias especiales que constantemente se 
presentan para la aplicación en la práctica de las dis
posiciones de carácter general en beneficio y mejora 
de los servicios;

S. M . el R e y  (Q. D. G.fe y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien, en aclaración del

artículo 50 del reglamento dereferends, declarar para 
su cumplimiento que, en armonía con los artículos 156 
y 157 de la vigente ley Municipal y reglamento citado 
de Contabilidad, no existirá en los Ayuntamientos don» 
de esté en vigor la ley especial de Ensanche más q w  
una Contaduría y una Depositaría para todo© los fon
dos tanto del interior como del Ensanche, llevándose 
al efecto los servicios con la debida y ordenada sepa
ración, en la forma prevenida para estoo casos, por la 
Contaduría y  Depositaría general, únicos centros de 
contabilidad que, con arreglo á la legislación vigente 
citada, deben existir en los Municipios.

De Real orden lo digo á Y. Sv para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. g. m udos 
años. Madrid 10 de Julio de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de.....

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Tabernes de Valldigna, decretada por V. S. 
en 23 de Abril último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 5 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, fe
cha 28 de Junio anterior, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., la Sección ha examinado el ex
pediente que adjunto se devuelve, relativo á la suspen
sión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de T&ber- 
nes de Valldigna, en su doble carácter de tales y de 
Alcalde y Tenientes de Alcalde, respectivamente:

Resulta de antecedentes:
Que D. Felipe Torpero Grau presentó, con fecha 20 

de Abril del corriente año, una instancia al Goberna
dor civil de Valencia pidiendo ser repuesto en el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Tabernes de Valldig
na, y  que se instruyera expediente para depurarlas 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir dicha 
Corporación por ese y otros hechos:

Que con vista de dicha instancia, el Gobernador ci
tado dictó providencia el 23 del mismo mes y año, por 
la cual suspendió en los dobles cargos que ejercían á 
los Concejales del referido Ayuntamiento D. Florencio 
Ciscar Grau, D. Juan Antonio Grau Palomares, Don 
Emilio Gascón y Ferragud y D. José Mifeut Grau, fun
dándose para dictar dicha resolución en que los indi - 
cados habían tomado parte directa en los siguientes 
hechos: primero, haber quedado incumplidas las órde
nes dadas por el Gobierno civil con fecha 20 de No
viembre de 1899, 14 de Diciembre del mismo año y 4 
de Enero último para que se reintegrase en su cargo 
al Concejal D. Felipe Tornero Grau, en virtud de auto 
judicial que al efecto fué dictado por Ja Sección prime
ra de la Audiencia provincial de Valencia en 31 de 
Diciembre de dicho año 1899; segundo, que examina
do el presupuesto adicional del citado puebto y año 
1900, último que se formó, constan consignadas en 
concepto de resultas 5.810 pesetas por reintegro del 
empréstito provincial de Guerra de 1873, cuya canti
dad al parecer fué percibida por el Ayuntamiento, sin 
que hasta dicha fecha aparezca reintegrada á los con
tribuyentes quelá anticiparon por el concepto indica
do; y tercero, que con fecha 17 de Enero de 1897, la 
Alcaldía de Tabernes de Valldigna solicitó del Gobier
no civil de Valencia autorización para rea izar por ad
ministración Jas obras de construcción de un matade
ro, que antes habían sido sacadas á subasta (según 
anuncio de los Boletines oficiales de 12 y 31 de Diciem
bre de 1895) al tipo 12.074*68 pesetas, autorización que 
fué concedida con la condición de que el precio de di
chas obras no fuese menos favorable á los intereses de 
la Corporación qúe el qué sirvió de b^se á fe subasta, 
resultando no obstante que durante los *-jereidos eco
nómicos de 1895-1896 y 1896-1897 el Ay un fe miento 
abonó para la construcción dél ya cítalo matadero la 
cantidad de 31.186*25 pesetas, ó sean 19.111 57 pesetas 
de las consignadas para dichas obras en el pbego de 
condiciones de que antes queda hecho mérito.

Pasado el expediente á informe del Consejo de Es
tado, éste lo evacuó con fecha 6 de Junio próximo pa
sado en el sentido de que, antes de resolver en definí ti* 
va debería concederse audiencia al Alca de y Conceja
les suspensos, y notificado este acuerdo á h s interesa
dos, poniéndoles de manifiesto por tres días el expe
diente de suspensión, consta de certificación expedida 
por el Secretario interino del Ayuntamiento de Taber
nes de Valldigna, que aquéllos no han formulado re 
clamación alguna ni presentado ningún escrito para 
refutar los hechos que constan en dicho expediente:

Y en tal estado el mismo, por Real Orden fecha 28 
de Junio próximo pesado, se remite á cpnsu’ta;
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Vistos los artículos 180, 182, 183, 189 y 192 de la 

ley Municipal, y el ^)8 del Código penal:
Considerando,; en cuanto al primjer motivo de la sus

pensión decretada, que aunque el cumplimiento del 
auto de la Sección primera de la Audiencia provincial 
de Valenpia, por el cual se mandó reponer en el ejer
cicio de sua cargos al Concejal D. Felipe Tornero y 
■otros, constituye [una desobediencia grave de ella, sólo 
«ería responsable, en primer término, el Alcalde. & 
quien se¡copuni0ó la orden:

Considerando," en cuanto & los otros dos motives de 
suspensión, que si bien no resulta probado con claridad 
en el expediente ¡que se baya dado por parte de los sus
pensos los fondos del Ayuntamiento de Tabernes de 
Valldigu^nna aplicación pública diferente de aquella 
k que estaban destinados, incurriendo en la sanción es
tablecida en el. ajrt. -108 del Código penal, esto no obs
tante, desde el momento que los indicados hecbos pue
den ser constitutivos de delito, la Administración de 
justicia debe intervenir para esolajrecerlps imponer, 
en su oajso, la pepa ‘correspondiente A los que resulta
sen culpables:

La Sección opina que procede:
1.° Poner en [conocimiento del Tribuna! competen

te los hqchois á que se hace referencia en eLcüe.rpójde,!. 
dictamen anterior, á los fines que en justicia proce
dan; y

2.° 'Qup, sin perjuicio de la( resolución que aquél 
pueda d}ctar en su día, dejar sin efecto la suspensión, 
gubernativa decretada de los Concejales D. Florencio, 
Ciscar Oran, D. ! «fuan Antonio Gi¡au Palomares, Don 
Kqylio Gascón Terragud^ D. JoséjMifsut Grau, en sus 
dobles cargos de Alcalde y Tenientes de Alcalde.»

Y conformándose 8. M. el Rey  ¡(Q. D. G,}, y 
nombre [la REiNA Begente del Reino, con- el preinserto 
dictamep, se ba férvido resolver como en el mismo se 
propone).

DeReab onien lo digQ{á V. S. para .su conocimiento 
y demás efectos,) con devolución del expediente. Dios 
guarde A V.S. muchos años. Madrid 12 de Julio,deM9fiL

S. MORET
Sr. Gofefmador qivil de Valencia.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y BELLAS  ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr : En virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 15 de Marzo último, de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo;

S. M. el Re y  (q . D. G .), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha resuelto declarar sin; efecto l,a 
Real orden de 4 de Diciembre de 1900, por la que fué 
jubilado D. Tomás Lestán, Profesor numerario de la 
enseñanza de violín en la Escuela Napional de Música 
y Declamación, disponiendo que vuelva al servicio ao- 
tivp de la enseñanza en el mismo cargo y con los mia
mos haberes que le estaban reconocidos al tiempo de 
expedirse la expresada Real orden.

De Real orden lo digo k Y. E. para su conqcirqiento 
y demás efectos. Diosvguarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  
civ il y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o
 S e  h a l l a  vacante el Registro de la propiedad dé Osuna,
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia^ territorial de 

y SQyilla* con fianza ̂ 6,2,500. pesetas, cuya provisión,, debe ha- 
i cerse:por concurso entre, los Registradores que lo solicite^, 
según lo, dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ej ecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pqr 
conducta de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria m  la Ga
ce ta .

Madrid 8 de Julio de 1901 .^=El Direaton,.ig?B^r;oL Ran$& 
Cepeda.

• A
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vitoria^ de 

segunda clase, en el distrito de la Audiencia, territorialj da 
Burgos, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe h a
cerse por concurso entre los Registradores que lo solicitpn*. 
según lo dispuesto en el art. 30§ de la ley Hipotecaría y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su- ej dbueión-.

Los aspirantes elevarán su s; solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contado-: desde el ¡si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G-k*
CETA.

Madrid 8 de Julio de 1901.s=El Directdr generáis Ranzón 
Cepeda. i

Se halla vacante eLRegistrq di la propiedad «te Barrasa, 
de segunda clase, en el distrito ¡de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradoras que lo aalicitte, 
según lo dispuesto en el art. 3Q3 de la ley Hipotecaria y e n  
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución .

Los aspirantes elevarán suŝ  solicitudes* al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el ¡si
guiente al de la publicación detesta convocatoria en la GJa-  
ce ta .

^kdrid 8 de Juli$-> I^repjqr,
Cepeda.

' i»
Se halla vacante el Registro de la propiedad de fi*)lín,|dft 

«aguada.clase, en el distrito dé l¡a Audiencia territori a l  de A l 
bacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que .lo solicitan, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en^la
reS?̂a f

Los aspirantes elevarán sus policitudes al Gobierno, por
conducto de esta Dirección genqral, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el f i-  
guiente al de la publicación detesta convocatoria en la Ga
ce ta . ..

Madrid 8 de Julio de 1901.=?E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

C A T A L O G O  D E  L O S  M O N T E S  Y  D E M A S  T E R R E N O S  F O R E S T A L E S

FORMADO EN CUMPL.H0KHTO A. LO DiK'BiBESTO-EHíBL ARTÍOILO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FÉBRERO DE 189f7 (1) j

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A

1

i

----- í-------- !----------

TÉRMINO MUNICIPAL

-...... .... - ™ v. :■

NOMBRES; ■; : PERTENENCIA ■

------ --- -------------------------¡---------------——-------------- —

LÍMITES ’

---------- f------------r

ESPjECIES TOTAL } FORESTAL ' 
\ . 

Hectárea* j Hectáreas
i \  "

Recuenco*.. . . . . . . . . . . . . Garboneiae^F<5cUIos,rCqeste,del 
Pozuelo y , . . ,  *-*.......,.*,

■i. <

M o n t e s  i

PA BTID O  JUDIO:

■‘I..Al Estado. , . . . . . .  • • ? • * •

j

1

-■i- ! .......

d e l  E i s t a d o .

[AL D E  BR IH U EG A

, N.—Con término de Arbeteta* f .......... .......................... ..
E.-rCon provincia de Cuenca^....................... ...................
S.—Con provincia de Cuenca.^ . ....................... ..................
Ó.-rCon montes de propios d^ pueblo.............. ..........

!

'■i.

i

Pinus laricio... . .
t
i

Totales . . . .  
i ^

1*009

1.000

!■ :

I

» 1.060

yr  • v‘ 1 
1.0^0

. . i

2

i :

Villanueva dojAlcorón..

!■ .........................

Plazuel^ (LaJ %. . . . . . .  ^

t; ' " . .

PA BTID O  JUDIQj 

Al Estado* • !*-•■ •«»*.» ».• * • •

i
i. ••
p
,? ■ . - V ..... i

r J i

M u  D E - C IF U E N T E ^

>Ñ¿-rCon término de Armallomes..........................................
E.-rCon cultivos de particuía|es y monte Dehesa...........

......................... ...................

i

Pinus ^ylvestris..

; • ;■  ̂
Tqtales . .  V.

....... t

73

^  73

f  1

73' _

; t ‘4|3-

3

d

Albqndiego..] ............... ..

1} Véase la Gacsta del 3<

Bastar*...................... .......................

leí actual* •

P A R T I D O  J U D I C

Al pueblo de Albendiego.

i ’
I p s  p u e b l o s .

! IA L  D E  A T I  E N  Z A i
N .r-Con propiedades particu lares.. . .......  .
E-—Con pLppiedqdes p a rticu la re s .. ..  v .........1..........
S .—Con propiedades p articu la re s .., . . l . .  . i . 
O.— Con barranco del C eño . •.. *..................

í

J - "* 4

i
*

P inus ^yivestrisv.

-i
1

20

O
. 

■ ’!>
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'.i'
' TÉRMINO MUNICIPAL i NOMBRES'"' PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

i.,.
CABIDA

TOTAL
CABIDA
FORESTAL

Hectárea*j Hectárea»-

1 ; f Albendiego . . : Val sordo • ■ Al pueblo de Albon*
j

diego , N.—Con arroyo del Hocino y propiedades particulares. <
j. e «—Con baldíos particulares.,«■**• **

. Pinus sylvestris.. 600 600
5 ,—Con término de Aldeanueva de Atienza.••••*•••••«

i 0»—Con término de Condemios de Abajo ...»••••••••*<
5 r Alcolea délas Peñas*., . Dehesa boyal* »,*•*»«».•*.**»• * Al pueblo de Alcolea de 

lásPeñas..»..•••»•* *
i
, N-—-Con baldíos particulares y labores.. . .  *....... ...........

E.—Con término de Tordelrábano y baldíos particulares 
S*—Con término de Cercadillo*............ *........ ..............

. Quercus tozza.. . . 365 364

, 0 t—Con término de Cincovillas....... .
0 i , Aldeanueva de lie n z a Dehesa boyal* * * * * * * * * *  * • * * * •. • Al pueblo ú b  Aldeahuéva 

de ÁLoiicta * * * • *. *». .
| , _

■ N*—Ccn ca 10 de Condemios, labores y baldíos dé] 
Ruíjí ■ ............. ................. .............. ..............

1
. Pinus sylvestris.. i 85 25

E.—Ce b Id os de particulares y Peña del Biezo........ .
S.—Con labo s y baldíos de particulares..........
0 .—Ce cam no real y monte Pinar....................

"T ; ‘Aldeanueva de Atienza Pinar •««•.. , * * • *, • * Al pueblo de Aldeanneva 
cíe Atienza.•. * *... • N.—Con términos de Condemios de Arriba, de Abajo 3 

, de Albendiego.. . .  ......................... . . . . . . .
r _

Idem •••••* ....• .  ̂ 775 775
E.—Con baldíos particulares, camino de AlBendílgó 3 

Dehesa boyal........... ............. ...............................
r

S.-—Con labores y baldíos particulares....... ....................
0 .—Con términos de La Huerce y Condemios de Arriba-1

i , Angón • •»* * * * * •«*«»*»«j Dehesa boyal *. * * * *»* * * * * * * * * * * * Al pueblo de Angón •. *. N.—Con baldíos particulares... • * .* . .* . . . . . . . . . . . . . . . . .
! E.—Con baldíos particulares y paso de gánalos... . . .

S*—Con labores particulares........................... • • • • • . . . .
Quercus tozza.... 291 288

0 ,—Con baldíos particulares ............................ ..............

.. 9 ; A l i e n i f t i é * . . . . Maiefar fEl\......... .......  ..... Al pueblo de Atienza • N.—Con baldíos particulares................................ .......
E,— C carretera de Jadraque á Soria. . . . . . . . . . . . . . . .

á AAf\Idem. . . . . . . . . . . . . 1.110 l . l lu
S*— C n l e  mi i nos de Rioírío y Cardeñosa..................... i
0 .— Con términos de La Baderay Narros............. -f

i« Afilón >i<»• >*<«, • • • ii, * • t <w #,, PuM* {ER . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A k  Comun'dad.de;
Ayllu.il *.* •»* • * * * • •«• N.—Con Ba raneo que va al manantial de Grado.. . . . . .

E.—C0“ ¡ n ar de Villa de Caima y Grado.......... .
»

;i. ■

1 786 786
S.—C n t erras del mismo y Cantalojas,..................... i
0 .—Con tierras del mismo y Cantalojas .........................

t i •A,yll;ójíi * • • ♦»* *** m *«»* *» Riamediano y Robledal. . . . . . . . . . A la Com unidad de 
Ayllón •••••..,»  e , *.. N.—Con Comunidad de Sepüíveda y Riaza, propios de 

Martín Muñoz, propios de Becerril, Serracín, Ma
driguera y del Muyo ¿ * . . . *

E.—Con términos de Grado, Torrecilla, Atalaya y Mo
jo era de Valverde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S.—Con términos de Majada del Rayo y Colmenar de la 
1 Sie ra................... ........ .

1/ U«áOO U « 600

18 ^: GftmiñftflMftfAfi.. . . » - . . Pinarejo, Píuarón y Dehesa de 
i las Nasas.. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . .

0 . Con Comunidad de Sepúlveda y Riaza, término de 
Riufrío y propios de Riaza............ ....................... -

halos.»,«••. i .. N.—Con labores y baldíos particulares...................
E.—Con términos de Albendiego y Somolinos..,. 
b. Con términos de Condemios de Arriba y de Abajo.. 
G.—Con términos de Galve y Villacadima....................

Pinus sylvestris.. 3.144 0 non

i

0. v9U

13 ;■ Cantal ojas. . . . . . . . . . . . . Dehesa del Retamar. . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Cantalojas, N«“—Con naso de iranadn̂ s v laKArA-a 119 119E.—Con camino de Grado ....... ............................
S.—Con labores particulares..................... ......................

14 jm m,. 'íHii'iimii lí -mui iMki Pinar, Dehesa de la Hoz y Dehe- 
silla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 .—Con paso de ganados........... .= t  vi r. t a lo j as i •* . ,  -* « * - , , .
Al pueblo de Cantalojas. N.—Con labores y baldíos particulares..*.....................

E.—Con término de Galve.............................................. 2.569Idem 2,579
S.—Con término de Valverde,. . . . . . . . . . . .
(J. Con monte Robledal de la Sierra y río Cillas..........

15 .. Ccmtolofafl* # * * * * * • • • *»• RoLkdül de Ifi Sierra.. . . . . . Al pueblo de Cantalojas, N Con cuartel de Las Mellizas, baldíos de Majada de 
la Sierra, de particular y río Cillas.......... . 1 Quercus tozza.. . . 1,700 1.700... E —Con río Cillas y monte P inar...................................

:■ | 6 AI pueblo de Cañamares
:i agregado á la Miñe aa

S —  Con término de Majaelrayo.* . . , ^ . . ^ ^ * . 5 ^ = . *  

G Con cuarteles de Los Tejos, Mellizas, La Zarza y 
Torrecilla, de particulares................. ...

- I:

N. Con término de Míedes y baldíos particulares . « * « • • Idem •  • .  • .  • .  •  • .  • . I 172 171E.— Con baldíos particulares........... ...................... ...............
r '9  ' 
« : Casillas * * » .  • •  • • * • • • • . , M o n t e c i l l o . . . . . . A l  m  i  a.K ¡ n  «1 ¡cu €*tk o  511 o  o  1

S.—Con baldíos particulares y labores.. . . .  .
O . — Con término de Atienza ...................................................................... ..,0.4 p t i o u i u 1 lAü

agregado al Alpedro-1 
enes. • * • * * *_* « * * » » * • » • H,—Con baldíos particulares........ ......... ....................... Quercus lusifcanica. 103 103E.—Con término de Bochones .......................................

S.—Con término de Bochones......................... .
0 .—Con propiedades particulares

m Cercadillo 1 Sierra..,*••**•* .AI pueblo de Cercadillo, N.—Con término de Alcolea de las Peñas.••» •* ..•• ....
E.—Con término de Tordelrábano y terrenos particu

lares.......................................... .............
ídem......... . 303 302

S.—Con monte y labores patieulares.............••••••••••
0 .—Con rio de Atienza y terrenos particulares* ••••••..

19 Cincovillas ..«»••**•*•• Cuesta del Cubillo...................... Al pueblo de Cincovillas. N.—Con propiedades particulares .••••«••»•• •. . . Quercus tozza.... 94E.—Con término de Alcolea de las Peñas...................... 94
, S.—Con término de Cercadillo.......................................

0 .— Con propiedades particulares
20 Condemios de Abajo.,.. Pinar y Dehesa Al pueblo de Condemios 

do Abajo.».**.«••*...
■i- >• i

N,-t Con labores peliculares.....................................
E;—Con término dé Albendiego............... *.................... Pinus sylvestris.. 396 393
S.—Con término de Aldeanueva de Atienza.................

- -> 0 .—Con término de Condemios de Arriba ................ ... ¡ 1 . ’ ir--'

21 Condemios de Arriba.. . Común (La)............. ...................]
A los pueblos de Conde-í 

míos de Arriba, Con-) 
demios de Abajo yi
P a m  n! u o I i o i a q

N.—Con término de Galve y Condemios de Arriba.......
E.—Con monte de Condemios de Arriba y término de 

Aldeanueva de Atienza....................................... J I I»
S.~Con término de La Huerce ................. J 445 445
0 .—Con término de Valdepinillos y Galve.....................

22 Cdndemios de Arriba... Pinar y Dehesa••.*•.*•.« .» .•••. Al pueblo de Condemios 
de Arriba................... N.—Con baldíos, Iqbores particulares y río de la Hoz...

E.—Con término de Condemios de Abajo...............
S.—Con término de Aldeanueva de Atienza y monte La 

Común ........................................... ......... .

Trlom A AiVA M A/>fl1.079 1*068

—Con monte La Gomún y término de Galve.

28 Calve.............. . Monte Pinar y Dehesa............. Al pueblo de Galve.. • ,  • N .—Con baldíos y labores pkrticulares...................

E.— Con monte de Condemios de Arriba..............
S* Gon término de Valdepjnillo y baldíos particulares 

de Laperomingo.......* ............................. ...

Y J . „Idem 2.012 1.997

0.—Con dichos baldíos y término de Cantalojas....... .........
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o0«
TÉRMINO MUNICIPAL - NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

24

25

26

27

28

29

80

81

32

33

84

85

86

37

38

Gascueña.......................

Hiendelaencina. . .........

H i je s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Huerce (La)...................

Madrigal.... . . . . . . . . . . .

Miedes......... ............

Miñosa (La)

Pradeña de Atienza... *.
i i '

T
Romanillos deÁtíenza..

Sienes...............

Somolinos....... .

I i

* } i 
Somolinos ##•••••••. ♦.*

Valdelcubo

V aldelcubo. «o**... . . . . .

Villacaáima. < . . . . . . . . . .

i . _ .

Dehesa boyal................. ............

Dehesa Martiniaga............ .........

Robledal

Monte Pinar. • ••_#•................

Dehesa boyal................... ...........

Peñas Rubias................... .

D e h e s a .. . . . . . . . . . . . .................

Dehesa boyal £ Robledáí.. . . . . . .

Sierra Pelada............ .

Valdehuemardo y Torrellana.... 

Dehesa deíPortind y dé la ííoz..

i

Quebradas de la Portezuela» Me 
janar y Bustar.#* •............... .

Síerrezuela (La).....•  . ••....• •«

Sierra de Despoblado de Torri 
quebrada • ••••••••••••••••..

Valdeyllón, Carragalve, Cabezu 
la y Enebradas de Pedro Teba

¡i . ,

Al pueblo de Gascueña.

Al pueblo de Hiendela
encina......................

Al pueblo de Hijes.. . . . .

Al pueblo de Valdepini- 
llos, agregado de La 
Huerce.......................

Al pueblo de Madrigal..

AI pueblo dé Miedés.. 1'.

. Al pueblo de La Miñosa

. Al pueblo de Prádena di 
A tienza ......# ... . . .

• Al pueblo de Romanillo 
de Atienza . .............

. Al pueblo de Sienes •

. . Al pueblo de Somol; 
nos. . . . . . . . . ............

t' -
r

,. Al pueblo de Somolinos

.. Al piieblo de Valdélciibi

a-. ’. ' -.v-.:. i,-v> V,
.. Al pueblo dé Valdélcubi

e-
s. Al pueblo de Villacc 

dima .

N.—Con baldíos de particulares......................................
E.—Con río Bornoba y terrenos particulares................
S.—Con río Bornoba y terrenos particulares.................
O.—Con cumbres del Cerro Santa Ana y labores y bal

díos de particulares...............................................

N.—Con río Bornoba. ............................... .....................
E.—Con baldíos y labores particulares............................
S.—Con baldíos y labores particulares..........................
O.—Con río Bornoba...................... ...............................

N.—Con propiedades particulares.......... .......................
E.—Con monte de Miedes................................................
S.—Con Fuente de Arriba ........................................ .
O.—Con camino de Peralejo...........................................

N.—Con término de Gal ve.............................................
E.—Con término de Condemios de Arriba......................
S.—Con término de La Huerce.......................................
O.—Con labores y baldíos particulares............................

N.—Con baldíos particulares y término de Barcones
(Soria)...................................................................

E.—Con baldíos y labores particulares...........................
S.—Con labores particulares................... ............ .
0 .—Con labores y baldíos particulares...........................

► N.—Con terrenos particulares.........................................
E.—Con terrenos particulares ..................................
S.—Con terrenos particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con término de Hijes........... .................................

. N.—Con baldíos particulares...........................................
E.—Con baldíos particulares....... .............. .
S.—Con baldíos particulares,..
0 .—Con baldíos particularesV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3
♦ N.—Con arroyos del Picozo y Yaldecanal.................

E.—Con labores particulares de Los Llanillos.............. .
S.—Con camino de Las Puentes, prados de la Hijada y

labores de Vallejo Cabero.......... ............. .
O.—Con terrenos baldíos de Alto Cabeza Tozano...........

s
. N.—Con término de Arenillas (Soria)............................

E.—Con término de Barcones (Soria).............. ..............
S.—Con terrenos yermos de particulares........................
O.—Con términos de Bañuelos............................. .

. N.—Con terrenos baldíos de Valdelcubo................
E.—Con provincia de Soria y término de Torrecilla....
S.—Con término de Tobes.............................................

¿ L O.—Con monte y labores de particulares.......................
i-
. N.—Con términos de Lozana Valvenedizo (Soria) y di

Hijeé#............  ................................. ........ ..
Ec—Con baldíos particulares.........................................
S.—Con término de Abendiego, monte Quebrada de lí 

Portezuela y camino real de Somolinos ó Campi 
sábulos * *... •,. i 

0 .—Con própiédádés particulares y término dé Cáíripi- 
sábalos y Peralejo (Soria).................................... .

i. N.—Con Dehesa del Portillo y de la Hoz...................... .
E.—Con propiedades particulares.................................
S.—Con término de Albendiego....................................
O.—Con mónte Campisábalos....... ........................

i). N=.—Con terrenos baldíos de particulares......................
EV—Con término de Alpanseque (Soria)........................
S.—Con término de Sienes............... ......................
O.—Con terrenos baldíos dé particulares.. . • . . . . . . . . . .

£ N.—Con término de Rienda........ ..................................
E.—Con baldíos y labores particulares..........................
S.—Con término de la Riva de Santiuste......................
0 .—Coñ término de Rienda....................... ....................

. • N.—Con labores particulares y camino de Villacadima ¡
Campisábalos..................... ................................

E,*—Con término de Campisábalos.................................
S.—Con término dé Campisábalos y Cantalojas y labore

particulares........ *••■••• • • .......................... ..........
0 .—Con término dé Grado (Segovia)...................

Quercus tozza....

Idem.. ..................

Quercus lusitanica. 

Pinus sylvatica...

Quercus lusitanica

Idem................

Quercus tozza... 

Idem.................

Quercus lusitanici 

• Id e m .. . . . . . . . .

3. Quercusilex...
i

. Pinus sylvestris 

. Quercus lusitanic 

. Cistus laurifolu 

á. Pinus sylvesfcria 

s

T o t a l e s  ..

300

180

209

120

216

262

120

a. 35( 

66

ia. 18 

is. 1C

i.. 1.06

.. 28.24

300

178

208

120

215

259

> ‘ 117

> 125

) 350

2 599

5 665

5 665 ' 

2 180 

>6 106

¡0 1.051

3 27.745

P A R T ID O  JU D IC IA L  D E  B R IH U E G A

89

40

u

12

jBarriopédro .#••••• •.•. 

Barriopeáro . •. • • • • • • • •

f  ¡

V i. „

, Valdemánrique #.♦.•.•...............

.Dehesa del Co^ÉBjo ••••••••••*.

> Tafíar^Elji#..•••••••••• ».»»•••*•

» MonteMenor*• #••••••#•••••••••

Al pueblo de Bálconete.
i ■ -

Al pueblo de Barriope- 
dro*.••••.»**..#.••.•

Al pueblo de Barriópe- 

Al pueblo de Brihuega..

N.—Con teprenos,particularés y término de Tomeílosa...
E,—Con labores particulares.........................................

—Con labores particulares.......... .............. ................
O.—Con término de Valíermoso de Tajuña............... •. •

S —Con rio fajiiña
í t —Con término de Valderrebollo........................... . • • •

O.—Con labores particulares........................ .

N —Con baldíos particulares y término de Brihuega....
Ei—Con término de Brihuega............................. ...........
S.—Con término de Brihuega............................... .
O.—Con terrenos labrados y baldíos de particulares

N.—Con baldíos rio Tajuña y dehesas de Palazuelas y

E.—Con camino de Barriopedro...........
S.—Con camino de Olmeda del Extremo, * Castilmimbrí

y Pajares............................................................
0 .—Con término de Pajares á Brihuega^ propiedade 

particulares de Maiacuera y rio Tajuña * **««•«•»

Quercus lusitanic 

íáem ... . .  . . .  . . .  

Idem.......... —

| Idem... *.........

i’

s
1

aí 113 

69

109

!

. .  1.75E

•ióo (

69

109

i 1.728
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Hectárea!

43 í - 'Rrihueiífi „ ' Reyerta Chica# • * * • *»*»»<* *»»»*»* * •i|; 'A l pueblo de Bcilmega»,t js¡T» ■— Con térro inO' de Yela ..........................*. ..................... Quercus lusitanica
i

28
E .—Con tprmino de Yela y carretera de Guadalajara é  

i' Cifuentes * ■* * ■* *»* * ...........
S Pnn cnrrptera dñ Gnnrífllniera á Cifuentes...............

4:1 BQCII'3,: * » «1 * ||, *1 • ¡«1 » «I • «i •, • * 1*1 1 Putn&Tpioa •, * i*, • • - • *»», * . » i» *»• • A l pueblo de Radia. . N Con término de Valdelagiiu *■ * * .* * .»• * * * *  ■ - Idem i : fi A
222

JBX— Con viñedos de particularep y término de Gualda...
gu—Con término de Gualda y  de Durón....... .
Qi(.—Con baldío de Radia*............................... ............. .

45 H ita , * • ,■ ., . ,„ . ,• ,  *, • • * ' ■ Taiadas íLasli * * * * * * * ■* * ■% * * • * * * * ■* * ! A I pueblo de Hita — Con térmico de Espinosa de Henares...................... . Idem . . . . . . . . . .  . 733
E,—-Con monte Tejer, de particular................ ...........
S.-—Con camino de Copernal á Padilla de Hita . . . . . . . . .

r 0 ■•—p“Con término de Copernal.•••••••»••«.•> *• • ••* ..*

"41 Inieste¡ * * • * * • ■**• * • * • *»*
1

Ülm in La na i * . „ . .  «, - *_ „ .* „ _ *, A l pueblo de 1 rúes te N .— Con terrenos y monte de particulares...................... o Id em ..................... ido
r E*‘—Con labores de particulares . . . » ................................

J.--Í I a IjI

. S ,—Con término de Peña lver ...................... .....................
0  — Con término de Romanones ........... ................... .

4:7 Padilla da Hita^ • •; *«• • • DaIiMI «i * * « * «* m , * 1*. « «1 1» » «1 * * # «: * * » A m u eb lo  de Padilla de
N .—Con baldíos y labores particulares y  término de Ca

sas, de San Galludo Idem ¿ . . . . . . . . . . . 32b
E.—Con el mismo término y  camino de Valdearenas á 

Casas de San Galindo
! S.—Con baldíos y labores de particulares y  término de

Valdearenas *■ ........................................

11 Poraflreclio * •. - * *• * -..«.■ Pinar (E l) J  sitios del Llano, Cues-
til fíl '̂ fttlTiiniliRri. « m "w * "«é * - M H1

0 ,— Con baldíos y labores de particulares de Valde- 
arena^y^Padilla-Ae H i t a . . . . . . ........

A l ‘pnebló de Pej^dlvedie; N „—Con término de M orille jo .*............. . Pinus sylvestris.. r, I
950E¿—Con término de Recuenco y  Arbeteta ........................

S —Con término de Vindel (Cuenca) y  camino de Valfrío.
O.-—Con labe ros particulares. .......................... * ...........

t t

1

Recuenco»«• ** * * * • »• •• *•'

■3
Serrezueia, Lama i©'los; A lm agre- 

io s i Barranco da Ceseca yo tro a

■

A l pueblo de Recuenco. < N*—Con monte de Arbeteta, Villanueva de Alcorón y  El 
Pozuelo « . .  * . . . . . . .  « > . * • « ' . » . . • . . . . . .

E*— Vi l l anueva de Alcarén y  El
Pozuelo . # . . . . . . . . . . . . . .  /. /

Idem . . .  ¿ ............ 12789 1*739

_ SvT-Cón monte' dé' Viádéí;"' término de Peralveche y  te
rrenos labrados..  - . . . .  .............. ....................

O.— Con monte de Vindel, término de Peralveche y  te
rrenos labrados ..................................... .

50 [ Ar o I di en1 & bo 1J i i . ¡ii' «i • • • « . * i., J Barrancos • • ■ • • ■••• * « s mm 1t * * :¡ A I pueblo de VaWerre
bollo • «,« • »,#l n», • *! # * H V 1 .. N .— Con término de Vela, y  Cogollor...............................

.. E ,—Con término de Cogollor y  baldíos particulares.......
... S*—Con baldíos, particulares *. * .................... . . . .  ,

Quercus }úsitanica 118 118

0 ; r-Con término'de Y e la .................... ..............

5J V ü 1 d £" r j  atol 1 o « «i *... m »»• Fraaneraa • • • • ••*• • •«•* *•. ** . . - • , A l  pueblo de Valderre* 
. lo ito  * ' N.;—Con- lerreim,a particulares ;y-:'térin&OHde::Vel%.^.........

E .—-Con baldíos particulares
* 'í

m  ;1C «i

53 Valtlorrebcdlo..... .„„

<: I

H ovo s í'Lasl', i .......... .«,,»,„, „• • i»,., „ i A l pueblo de Valderre- 
bollo . . . . . . . . . . . . . . . . l

" S„— Con baldíos particulares y.término de Barriopedro.. 
” Ov—Con téripin.p de^Barriopedro.........................

N*—€on-baldíos-particulares................................ . . . .  . 60
E .—Con. baldíos particulares............................ o9

M  ¡ VeJa.p«,ii n i....... »,.«,«.. . Choza»■,»•«i», «i»• • ..... • «i • •. • «i»• •• * iii!AI nuobln rlft Ytplfi, 1

S*—Con baldíos particulares y término de Barriopedro.. 
'Oí.'—Con baldíos particulares y  ¿término de Barriopedro*.

N,.—Con labores particulares y^término de Hontanares.. 
E .—Con término de Val de rebpllo....................................

207» ¿ÍO i

. l!

S.— Con carretera de Guadalajara, á Qifuen|e^y qanilno , 
d© Yela 4 Valderrebollo. . . . . . . . . Y . . . V . . .  . ...Y. 1

0 ; —Con baldíos y yermoa de particulares.. • v .v . .  . Y . .. ’

S i ' R iada• •  *.•• • • #* , , . , , . «  h A I ’ Diiahln de Yeln «-! N ,—Con baldíos de particulares***•*•*••• . ,1 4
E .— Con baldíos de particulares. * ....................

» 14

55 Y e t a . , . . _________________ V al da Huertas y  Coba lili as • % *. •» 1A l '{meblo Uto YtoIií*'V« * * * *

S. Con carretera de Guadalajfira á Cifuentes.. . .  .
0,*.—Con término de Brihuega.,.. . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . .V

—Con labores y monte de particulares Quercus Ipsitanica.

- 7 ■. i

228

.« A-A'.;; )

I:.',, , J

E.—Con monte particular . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . . .
S — Con monte-particular yYalfores particulares.'Y". Y . ■ 
0 .—Con término de Bribuega y  monte particuiarvv* * *..

-

228

A A ■ ,  ̂>,

.... ■ . #
XQfALUS........ 6 .976 , ; 6.936 ,

P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  C I F U E N T E S

56 Arbeteta*.** •••>•• ••••••• Rascosa -(La). • • • ..»•  *. • • • * ■■ AL pueblo de Arbeteta.,*'. N .—.Con monte Pie . . . . Pinus sylvestris.. 608E.—Con Los Collados......... ........... ........... . . . .
608 ,

r

. AxmaU.Qn.es * •_.* *»•, „ Hoyo Redondillo y  Cabe» de la. 
Muda*. . . . . . . . . . 3 , . 3  .

S.—Con término de Peralveche........................... .
0 .—Con término de Morillejo................ .. ............

57
Al pueblo de Armallones. N .—Con término de Pélayo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E.— Con término de Zaorejas..........................................
Pinus 'pina-éter Y .. 625 'A 625

S.—Con labores pa ticulapes. . . . . . . .  ................... . .

58 Quemarrama, Umbría Negra, Vi- 
llame y Dehesa. # * . . . .

0 .-«C on eío^Tajo ................... ................... ..
Armallones...................

AlpueblodieAnmallonm N. -Com ríoi Tai} * . . . .  
E —Con terrenos de labor............................... ...........

Idem. *.,. ^ .. < ■ . : S7 4 ,

S —Con términos de Arbeteta y  Valtablado dei Río. . . . .  
0  -^Con rio T a io * * . . . . . . ............................................ i ■

59 Azañón........ ................ Dehena Balastro........................... Al nueblo de Azañón.. . .»** pUvWlv/ U|,v íjLf̂ \̂XJLyXl• * • 1\* VjOíI. riw l :8ja< . . . . . . . . .  . .... . . . . .  . . . . . .  .
E-HCon baldíos particulaííes.......................................
S. 'Con camino de Morillejo 4 Azañón y Trillo. • .........
O.—Con propiedades particulares y barranco de Masegar.

Quercuaile^r. 1 v -287- 7- - 2Q7J -• 

í
60 Azanón. ......................... Dehesa de las Cabras............... A I miQnf a Ha A ̂ orlAn E .-C on  téri^ína de VianaAe Mondéjar y La Puerta. . .. 

E.—Con terréños particulares.¿ . ; . . ; . .  
Sír-^Con baldíós particulares............. ..............

Quercos Jusi taniea.
í**1 pUÜJJIO UtJ AZallOQc • •  ̂ 249 _ m r r.

0>-<Con baldíos particulares............... .................
61 C ifuentes............... Dehesa boyal............. N.-^Con terrenos particulares 4. ..................... .

E.~rCon terrenos particulares^........................ ...............
Idem.................... 186

5.,-Cpfl, MEwijBft4e, ífesniUg,,............................... .
G.--Con terrenos particulares ¿ .............. ........

N.-rCon monte y baldíos particulares........ . . . . . . . .
E.-*-Con carretera de Masegaso á Sacedón y terrenos 

particulares............................................ ..........

62 Durón ••••••»•« « . . •••»• Dehesa de Santo Domingo. . « . . ' Al pueblo de Durón.. . . . Idem 140 140

■" : ;.... S.r-Con terrenos labrádos de ©articulares.......................
ü .—Con terrenos particulares^y baldíos.......... .
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ctáreas

63 Cabeza Pinosa \1 pueblo de Huertape-
Con río Tajo.............. I >inus sylvestris.. 434 434

64 Cana-leía (Lal.» . • •.

.......................... ^
<
<

Al pueblo de Huertape-

E.—Con terrenos de labor...................................................
8.—Con término de Zaorejas.............................................
3. —Con término de Armaltones......................................

N.—Con rio Tajo. ................................................. Id e m { 310 310Attj u .................. . . . . . .  j
<
1S.—Con terrenos particulares............................. . ............
Ó.—Con terrenos particulares................................

Ma? ieh .......................... N.—Con río Tajo.........C ¡uercuslusitanica. 128 128oo
S.—Con terrenos particulares. . . .  ...................................
0 .—-Con baldíos y caminos de Cifuentes (viejo).. . . . . . . .

66 Occ - .................... Al pueblo de Ocentejo.. N .—Con El Sabinar ....................................... Pinus pinaster. . .  1 186 186
E.—Con labores del pueblo...............................................
S.—Con río Tajo............................. ....................................
0 .—Con La Ceja de la Cuesta de la Vega y Las Rochas.

1
67 OC6 U i.Vv i: } 5 * . . . . a . . . . . . .  . Al pueblo de Ocentejo.. N.—Con El Sabinar......... ........................................ Idem.................... I 120 120

E —Con término de Canales del Ducado..................
S.—Con río Tajo..•.•«»••••••••••••••••••••••••••••••
0 .—Con terrenos nartieulares..................... 1

68 Oce í » '■*: ■ “ • ..#••••••• Umbría del Estepar, Dehesilla y
Al pueblo de Ocentejo.. N.—Con término de Sacecorbo......................... . Idem.................... I 220 220

E.—Con labores y río Tajo.
S.—Con término de Valtablado del Río... 1
O.—Con término de Oter. ••••••..••«.«••» . . . . . . . . . . . . 1

Mon te A leio.. . . . . . .  . . . . . . . .  .. Al pueblo de La Puerta. N.—Con río Tajo........... ..................................................... Quercus lusitanica. I 186 18669 PXÍVSi:?- ■i V ).................... E.—Con terrenos p a r t i c u l a r e s . ....... .
S.—Con término de Cereceda..•••••••........... . I
0 .—Con terrenos particulares. • 1

I

70 PuO-"i.:v í a ) . . . . . . . . . . . . Al pueblo de La Puerta. N.—Con labores y baldíos particulares.............. ............. Idem........... .. I 154 '154Robledal y Muelas.......... P -—Con labores v baldíos nartieulares...........
S.—Con cordillera que forman las Muelas......................
0 .—Con baldíos particulares, cordilleras de Yesar y ba

rranco de La Tejera.

71 Dehesa de los Hoyos...................... Al pueblo de Renales. . . N.—Con río Tajuña...................................... ..................... Idem............... 0.. 105 105
E.—Con término de Abánades....... .................................
S.—Con término de Torrecuadrilla ........................... .. •.
0 .—Con río Tajuña •••..•••..••..............

72 Lastrillo y Enebrales..................... Al pueblo de Renales. . . N.—Con labores particulares............................................. Idem.................... j 140 140
E.—Con término de Abánades..........................................
S .—Con río Tajuña
O Con término de Torrecnadrada................ .. j

73 Palancar y Hoyo...................... .. Al pueblo de Ruguilla .. N.— Con dehesa de Cifuentes............................. .............. Idem................ 1 47 47Rup '-■'..■■■■ ' .......................
Si —Clnn ■narfciP.nlft'PP.fi ..............
O f!nn IrIiorp  ̂nartipulfirGS.

74 Tor, rada de los Va
lí- , ...................... Majada Verde y Tejadal. . . . . . . . . Al pueblo de Torrecua- 1NJ Cnn hflldínc! nn-ptímlarpcj . . . .............................. Td pm . . 196 196arada.................... •..

p .—Con término de Renales......... .
S.—Con río Tai uña.................. .
0 .—Con labores y baldíos particulares.• ............. .

75 Dehesa del Monte Abajo............... Al pueblo de Trillo....... N.—Con término de Gualda............................................. Idem.................... 109 109
E.—Con terrenos de particulares......................................
S.—Con río Tajo.............................................................. .
0 .— Con término de Gualda.. . . . . . . . .

76 Monte del otro lado del río . . . . . . . Al pueblo de Trillo N.—Con camino de los baños de Trillo ................... Idem .................... 124 124
Tri ........... E .—Con término de Azañón..............................................

S .— -Con término La Puerta
1 0 .— Con terrenos p a r t i c u l a r e s . .•••*•••••••<

77 Val o :; : • a »*••••••*••• CotoTED........, .  ......... .................. Al pueblo de Valdelagua,, N.— Con barranco de los Vallejos .....................................» Idem..................... 110 1 Í0
E.— Con monte Pumarejos de Budia. ............................
Q — d o n  t.prrpnns riftT*t,ípnlfu*PR_____
0 .— Con labores particulares.•

78 VaLha^gisa................
Dehesa boyal................................. , Al pueblo de Picazo, 165 165agregado áValdelaguE E.— 'Con terrenos particulares.

• Idem .....................
S . —-C o n  ■•terrenos na rtien la r e s .
O . — C o n  b ald íos n a rtieu lares ............ ....................................

Ilitar .......................................... . AI pueblo de Valdelagua N.—Con monte y labores particulares ..................... • Idem.................... 103 103
79 Valdebmua , ............... .. -

S.-— Con bar raneo de los Vállelos . . . . . . . . . . . . . . . . (

80 Cabeza Gorda........................ Al pueblo de Valtabladí
j  _ 1 ■n • M P ATI y»-f A T1 Q *1 A a gl• Pinus sylvestris. . 900 900V dllCliJAU ' IV Uvl AVi-U* • • • del R io ...................

K .—Pon m n r\ f p FIpItpgci rio IVA&Tfidpi c iPA‘nflp

81 Valtablado del Río . . . . Dehesa de Majada grande.. . . . . . . Al pueblo de Valtablad<j r~vi r> *i a 3
. Idem.................... 120 120ael ruó ............. .

L/ * vjUH t d  X tíllGb j  illUil bU vj Ui Lid •••*•• • •

82 Viana de Mondéjar.. . . Dehesa de las Parras.................. Al pueblo de Viana d>0 ‘ Quercus lusitanica. QKft 2 5 0Mondéjar.................. ü,# — LiOIl iaDOreS y DdiulOb P al LXOUlait/o* .•••••##••••**
o ,—L«on termino cíe v nxaehciiDci uc jr<xiuonvz> .*••••••••
VJ,— LtOll DaiuíOb p al tiOulaXüb« ••#••••••••••••••**•■

83 Villanueva de Alcorón. . Cañada de la Lima de Alcorón .. . Al pueblo de Villanuev0 .at p rtVI nflt-vAí-n a rlr\l Vn rl a f¿T*minn fíP 7 f íOT*PlR  ̂• » • • * • •• Pinus sylvestris.. 651 651de Alcorón................. JN«— Lton camino nei va u o , leiixnixu uc /ia u i^ ja o  • • • * • • •

0 .--üOIl leiXoXlUo pdX UiLciaiüo  ̂ .
A C*r\ T-I rl O 1 O 'PimiArilPlflV-f.— v^On Cdlla.ua. UU la x il ûüx ucia

84 Villanueva de Alcorón . Carrascal Negro ........ ............ Al pueblo de Villanueva 17!1 179de Alcorón................. E.—Con terrenos particulares y término de Carrascos
• Pinus hispánica. .  
ja

S.—Con término de Carrascosa y propiedad particular.
O  _Pnn tPT*TP"nnci iiFiRt.iPTllRPPft • i

8E► Villanueva de Alcorón .
Al pueblo de Villanuev a 1,. N.—Con término de Armallones y terrenos particularei 

E .-  Con camino de Villanueva de Alcorón á Pozuelo . 
S.—Con término de Recuenco y terrenos particulares. 
O  _Con terrenos nartieulares. 1 1 * •

s. Pinus sylvestris. . 1 0°0 ’ 1.090deA leorón ..............

¡1 1
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i TÉRMINO MUNICIPAL HOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

1
CABIDA

TOTAL
CABIDA
FORESTAL

55 Hectáreas Hectáreas

86 Villanueva, de Alcotón* * Palancar.................... .. AI pueblo de Villanueva 
fifi; AleerAn. . . . . . . . . . . N*—Con término de Arm aliones................  . . . . . . . . . . . . Pinus hispánica.. 415

A 4 K
E.—Con terrenos de Armallones, Zaorejas y  terrenos

particulares.............•*•••............. .
irlo

S.—Con terrenos particulares......................................
O1»*—Con labores particulares. *.................. ..........................

87 Zaorejas * * * * ■«««<««. ■.. * Dehesa del Caín no.. ....... ,, * * Al pueblo de Zaorejas*.. N.— Con terrenos de labores. .............. <■............. . Pinus sylvestris.. 300 ann
E.— Con labores yermos y  monte El Pinar.......................

uU U

S .—Con término de Villanueva de Alcorón .................... ,
O»—Con término de Armallones................ .............. ..

88 Zaorejas • * * •** * * • • * * * * i Dehesa de loa Valles*»****».......... A l "pueblo de Zaorejas... N —Con río T a jo ........ *............. . ...................................... Idem .. ..«•••••• 340 340
P — Con camino de Molina • ■ .................. ........... .*
S —Con cordillera de Peña Rubia........................................

" O.—Con término' de' Huertapelayo .  • .......... .................... .
1

sr- " Zaorejas*** » *  *****...»**J 1 Finar í BI’i * * *  * * . , ,  * *  *  *, ,  * ,  * , ,  * , ,  J Al pueblo de Zaorejas.* * ¡ jsjt—Con baldíos particulares, Idem . • 420 420i J E,—Con río Tajo* ................ ..»•••••••......... ...

i —Con término de Peñalén*............................................ .
1 O1.—Con baldíos de particulares y Dehesa del Cam po. . ." '

....... .. I .. . .. ,.....  . T otales ......... 10.451 10.451

(Se contimará,.)

Junta sin dical del C olegio de A gentes
d e  C a m b io  y  B o lsa  d e  M a d rid

A dm ision  de  va lores á  la  cotización  oficia l
Esta Junta Sindical en uso de las atribuciones que le 

«infieren el urt 69 del Ctfdige da Comercio y el 31 del regla- 
naeito general da Bolsas, ha «cordado, eu sesión eelebrada al 
día da hoy, que sa admitan I  la contrataeién pública y se in- 
elii|»n on Ihh cotizaciones oficiales de Bolsa las mil acciones 
uomeros 6.001 al 7.000, da i  SO# pesetas nominales cada nna, 
al portador, lucha 15 de Septiembre di 1900, emitilas por la 
Sociedad Azucarera de Madrid, y que representan las 500.000 
piBitis « i  que so ha aumentado el capital social por la junta 
general d« accionistas celebrada el 25 de Junio del propio
mió inon.

Lo que aa enm ela i l  públieo pan, su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 10 de Julio da 1901. = V .°  B.°s=El Sindico Presi
dente, Frmneiaao Bctof¡arrSm,= Kl SeowkariOt Mariano Or~ 
ééñ  ex. X —-1459

Direccion general de Obras públicas
Aguas.

Vista la instancia suscrita en 18 de Marzo último por Don 
Adelardo Ortiz, de Finido, en representación de la Compalla, 
general Madrileña de Electricidad, solicitando de este Minis- 
ferio que al ser otorgada, definitivamente la concesión acor
dada en Septiembre último, de c i ja s  condiciones se les díó 
conocimiento por asta Dirección general para su aceptación, 
sea modificada la condición 2.a:

Visto el favorable informe emitido por la Jefatura de 
Obras publicas da la provincia en 27 de Mayo último:

Considerando que en el proyecto reformado presentado en 
Octubre último por la citada Compañía, de acuerdo con la 
primera de las condiciones propuestas para el otorgamiento 
fie la concesión, se ha sustituido por un tubo sin agujeros 
filtros el proyectado primitivamente para atravesar el eanal 
de aguas fecales:

Considerando que en el caso actual, por lo tanto, no se 
trata más que de establecer una servidumbre de acueducto 
por medio de una cañería no fíltrable, con arreglo al art. 86, 
párrafo tercero de la ley de Aguas:

Considerando que modificado el sistema á emplear para 
las obras, es lógico que varíen también sus condiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á la Compañía general 
Madrileña de Electricidad la concesión de 417 litros por se
gundo de las aguas subálveas del río Manzanares y de las co
rrespondientes al lavadero denominado de la Bolera, señala
do con el núm. 69, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción á un proyecto re
formado, que, antes de comenzar las obras, será sometido á 
la aprobación de la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia  de Madrid.

2.a La Empresa queda obligada á presentar, antes de em
pezar las obras, la autorización de todos los propietarios cuyos 
edificios disten de la obra que se trata de construir menos 
de 4*0 metros, como dispone el art. 24 de la vigente ley de 
Aguas, adoptándose por la Empresa las condiciones que de
termine la Jefatura de Obras públicas de la provincia para el 
paso q«e, con un tubo que no _ sea filtro, ha de hacerse por 
debajo del canal de aguas fecales, ateniéndose, en cuanto al 
dubo llamado filtro normal al río, á las condiciones determí- 
jaadas para la reforma del proyecto.

3 .a El pkzo para comenzar las obras será de un mee, á 
partir d8 la publicación de la concesión, y se terminarán en 
u.u a lo .

4.A La concesión se otorga salvo el derecho de propiedad 
y  sin perjuicio de tercero.

5.a Las obra* se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, siendo á cargo de la 
Compañía los gastos que origine esta inspección, conforme á 
la legislación vigente.

6.a La Compañía no podrá exigir indemnización alguna j

por' modificaciones' acordadas por el Gobierno en el río Man
zanares, cualesquiera que sean éstas.

7.a Las aguas' se • devolverán al río'en eí misino'estado de 
puresa»., sin. consumirlas;, y  destinándolas exclusivamente al
enfriamiento del vapor en los condensadores. ¡
, 8.a La Administración, cuando lo crea necesario, podrá 

' reconocer las bombas elevadoras y comprobar el caudal que 
del río y alumbramiento toma la Compañía.

9.a'"’ Si fuese nócesario practicar aforos para comprobar el 
agua que se devuelve al río, los gastos que ocasionen serán 
de cuenta de la Compañía.

10. Al.'terminarse las obras, serán éstas reconocidas por 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, que extenderá 
el acta correspondiente.' :

11. Para responder del cumplimiento de la concesión la 
Compañía depositará el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras en terreno de dominio público, antes délos treinta días 
de notificada la concesión,

1.2* La falta de cumplimiento de cualesquiera de las con
diciones determinará la caducidad de la concesión.

 ̂ De orden del Sí." Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde 
I  F. E. muchos años. Madrid 19 de Junio de 1901 ,=E1 Direc
tor genera!, Diego Arlas de Marma.=Sr. Gobernador civil de 
.Madrid.

Visto el expediente incoado por D. Manuel Sonto y Rodrí
guez solicitando la concesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Miño para fuerza motriz de un molino harinero 
en el termino municipal de Coles, deesa provincia:

Considerando que el expediente se ha tramitado con arre
glo á lo que dispone la instrucción de 14 de Junio de 1883; 
que todos los informes son favorables á la concesión solicita
da y á la ocupación de los terrenos de dominio público;

S. M. el Rey (Q. D. G.)> J su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección 
general y con lo ioformado por el Consejo de Obras públicas, 
se ha servido conceder la autorización solicitada por el señor 
Souto y la ocupación del terrenb de dominio' público necesa
rio al artefacto, con sujeción a las prescripciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario y suscrito por el Ingeniero Don 
José de la Peña en 19 de Agosto de 1899, refiriendo la coro
nación de la presa á un punto fijo del terreno.

2.a Se devolverá al río todo el caudal de agua de la deri
vación, que asciende á 1.153 litros por segundo, de modo que 
no adquiera propiedad alguna nociva á la salud pública, ni á 
la vegetación.

3.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha en que se publique la conce
sión en la Gaceta na Madrid, y  se terminarán en el de un 
ano, á contar también desde la misma fecha.

4.  ̂ El concesionario, antes de dar principio á las obras, 
constituirá como fianza en la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de Orense el 1 por 100 del importe del presu
puesto.

5. El Ingeniero Jefe de la provincia ó el Ingeniero en 
quien delegue hará el replanteo de las obras, extendiéndose 
acta por triplicado acompañada del plano respectivo: uno de 
loa ejemplares se remitirá á la Dirección general de Obras 
públicas para la aprobación correspondiente; otro se entre- 
gará al concesionario, y  el tercero se archivará en la oficina 
do ObraS' públicas de la provincia,

6.a Los trabajos se ejecutarán bajo la inspección del in 
dicado Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, y cuan
do se termínen practicará un detenido reconocimiento de to-

1®S 0kras, y  si las hallase ajustadas á las buenas prácti- 
9*9„de la construcción y con arreglo á los requisitos y  condi
ciones que deben reunir, extenderá por triplicado el acta co-
*rf ^ ndLe“ ta en que así seha£a constar, dando á cada uno 
de 'ios ejemplares el mismo destino que á los del replanteo.

ü iá  Vez aprobada el acta se acordará la devolución de la
fianza y 'el uso del aprovechamiento.

7.a Los gastos que el replanteo origine, así como los de 
inspección de las obras y reconocimiento final de las mí arrias 
serán descuenta del concesionario,

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

9.a El concesionario no podrá cambiar el aprovechamien
to, dándole aplicación distinta del uso industrial á que se 
destina, sin la competente y necesaria autorización.

10. Queda obligado el concesionario á conservar en buen 
estado todas las obras.

11. La concesión caducará por falta de cumplimiento á 
cualquiera de las condiciones estipuladas y  por no hacer uso 
del aprovechamento durante dos años consecutivos, prece
diéndose entonces con arreglo á lo prevenido en la ley gene
ral de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y para su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á F. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1901.==E1 Director general, Arias de 
Miranda.==Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Recaudación de Contribuciones de la zona 

de Elche.
D. Modesto Sanjuán Rodríguez, Recaudador auxiliar de 

la Hacienda en la zona de Elche.
Haho saber que en el expediente que sé instruye por débitos 

de la contribución territorial de los años 1900 y otros ante
riores, se encuentra comprendido D. José Ficente Fernández, 
al que se le lia embargado una porción de tres tahullas y seis 
octavas de tierra con algunos plantados, situada en el parti
do rural del Derramador, de e¿te término municipal, y como 
no consta tenga en esta localidad persona que le represente 
para poder efectuar las notificaciones y requerimientos del 
procedimiento administrativo de apremio; cumpliendo lo que 
para estos casos se halla dispuesto, se publica el presante 
edicto á fin de que pueda llegar á conocimiento del interesa
do q de sus representantes, habiéndose dictado con fecha 25 
Junio la siguiente

Providencia. — «Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien se procede en este expediente, para que en el tér
mino de tres días entregue al que suscribe los títulos de pro
piedad de la finca embargada; bajo apercibimiento de suplir
los a su costa.* r

Así, pues, conforme al párrafo cuarto de! art. 142 de la 
vigente instrucción, extiendo el presente para su debida pu
blicación en la G a ce ta  de M adrid, por tratarse de deudor de 
paradero desconocido.

Elche 1.° de Julio de 1901.=Modesto Sanjuán.
_ _ _ _ _  2487—M

Recaudacion de Contribuciones 
de la  tercera zona de V illalpando.

D. Francisco Sánchez Conejo, Recaudador de la expresada 
zona. r

Hago saber que en los expedientes que ee instruyen en 
esta Recaudación contra los contribuyentes D. José Alaiz y 
D. Manuel Fraile, el primero en esta villa y el segundo en 
el pueblo de Fillardiga, por descubiertos de contribución te
rritorial correspondientes á los años de 1899 á 900, con fecha 
de koy f e ha dictado la siguiente providencia:

Proposiciones presentadas en éstas subastas, y  
resultando admisibles por cubrir el tipo legal las de D. León
«A* a!0? J espec.t0 á ía finca de D- Manuel Frailepor el importe de 151 pesetas y 12 céntimos, y  la de D. José 
Alaiz, al postor D. Felipe Cifuentes en la cantidad de 208 pe
setas % 84 céntimos se lee adjudican los expresados inmue
bles; adviniéndoles que deben ingresar la diferencia entre el 
depósito y el importe de la adjudicación, y se procederá al 
otorgamiento de la escritura, cuyo acto tendrá lugar á los 
íX níSJ ™  m Pabhcado este anuncio en el Boletín oficial y 

M a d r id ; y hallándose comprendidos estos dos 
deudores en el caso 4.° del art. 142 de la instrucción, se in
serta este anuncio en el Boletín y G a c e t a  »

# La escritura se otorgará en esta villa ante el Notario de la 
misma.

- Vil‘a>aD do 13 de Junio d- 1901 ,-E i Reeaudador, F ra>
cisca {Sánchez. 2118 M
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Administración 'Hacienda ele la provincia 

de burgos.
La Dirección />em ?a 1 de Contribuciones, con fecha 10 de 

Septiembre ultifeao  ̂ ha comunicado á la Delegación de Ha
cienda de est?, provincia lo siguiente:

Visto el decurso de alzada interpuesto por D. Alvaro Pia
las, Investigado? Hacienda de esa provincia contra el fp.ilo 
v a  a  ̂ P‘ ta administrativa que absolvió de toda responsabi
lidad a o . Pedro Alonso, vecino de Briviesca, en el expediente 
de defvaudaiáón que se le incoó por el supuesto ejercicio en 
la imdustria de comerciante, del núm, 47 de la tarifa 2.a;

Rasulteido que en 21 de Diciembre de 1897, el Investiga
dor recurrente se constituyó en la calle de Medina, núm. 48, 
rde Brivieses, domicilio de D. Pedro Alonso, y ante su pre
sencia levantó acta, que éste suscribió, haciendo constar que 
en el mencionado local existía una báscula donde se pesaba 
trigo,,y una existencia de 300 fanegas próximamente de la 
misma erase de mercancía:

Resultando que notificado D. Pedro Alonso, se le instruyó 
diligencias de defraudación; alegó que la única industria que 
ejercía era la de especulador en cererJes, por la que figuraba 

' en matrícula, protestando, en su virtud, de la formación del 
«espediente, que informó el Investigador en el sentido de que 
procedía declarar el caso de defraudación, comprendido en el 
-número 4.° ded art 178, toda vez que el denunciado , tributando 
«como especulador en cereales, ejercía la industria de comer
ciante; extremo que se justificaba por la certificación sacada 
de los libros registres de mercancías de la estación férrea de 
-esa capiM , y en la que, aparte de un buen número expedicio
nes á distintos puntos de la Península, figuraban tres al ex
tranjero (Mendaya), tráfico que no podía realizar, con arreglo 
al art. 26, sin pago de cuota por oí concepto de comercia ule» 
del núm- -47 de de la tarifa 2.a:

Resudando que hechas las citaciones reglamentarias, se 
reunió la fu  uta administra ti ví* en 7 de Febrero de 1898, y  pre
sentes el denunciado y el Inve&tigadQr, alegó el hombre bue
no de! primero que las remesas que figuraban en Ja certifica
ción del investigador como verificadas ¿Hendaya, no fueron 
hechas n i-en comisión ni por cuenta d e  b u  representado» sino 
que respondían á ventas convenidas según precios ofrecidos

en jusí-ifieaeM® fie Jfi jsijJ jkrp- 
sentó las-cartas 'que obran en el expediente y que respondían 
á esta aseveración. El Investigador y el denunciado estuvie
ron conformes en: que: ni la extensión de tres almacenes visi
tados, ni Ja importancia de las existencias acusaban una 
industria de la proporción da la cuota, de comerciantes. La 
Junta, teniendo en cuenta estas ci re distancias, y ante el cou- 
vencimiento mora] que se confirmaba con la observación de 
que las tres -expediciones á Hendaya, único punto de acusa
ción que figuraba en la relación certificada del Investigador,

eran únicas entre las 53 que abarcaoa dicho documento en 
un período de seis meses, por ananimidad acordó absolver de 
toda responsabilidad á D Pedro Alonso:

Resultando que notificadas las partes, y no conformándo
se el Investigador con el mencionado fallo, recurre ante esta 
Dirección general pidiendo la revocación del mismo en un 
escrito en que reproduce b u s  anteriores razonamientos, á los 
que replica el denunciado en un contrarrecurso, reproducción 
asimismo de sus alegaciones ante la Junta administrativa: 

Visto cuanto resulta del expediente;
Considerando que, establecido por el art. 26 del reglamen

to que serán considerados como comerciantes de Ja tari
fa 2.a los vendedores al por mayor, almacenistas, tratantes ó 
especuladores que, bien por cuenta propia ó en comisión, ex
porten cualquiera clase de mercancías al extranjero ó Ultra
mar, y demostrándose por la relación certificada que el de
nunciado D. Pedro Alonso, matriculado como especulador en 
cereales, remitió á Hendaya por su cuenta, y á la consigna
ción de las casas, que en la misma certificación se consignan, 
tres expediciones de avena, es indudable que incurrió en el 
caso de defraudación que determina el núm. 4.° del art. 172, 
por no haber presentado, conforme ai 118, las oportunas de
claraciones-duplicadas que explicasen el cambio de su indus
tria, -sin que en contra de preceptos reglamentarios tan claros 
y terminantes puedan tomarse en cuenta consideraciones 
morales de ningún género, como lo hizo la Junta adminis
trativa al dictar su fallo, el quegpor tanto, procede sea revo
cado; y

Considerando que por ser la cuantía- de- este asunto infe
rior & 3.000 pesetas» su resolución, según previene el Real de
creto' de 14 de Noviembre último, corresponde á este Centro 
directivo, el mismo h& acordado- revocar el fallo- de la Junta 
administrativa» y .disponer que le sean exigidas á D. Pedro , 
Alonso-lis respoiÉsii-bilidades que. sen-ala el art. 182, y á par
tir de 1.° de-Noviembre de 1-897, en cu ja  fecha aparece hecha 
la primera expedición al extranjero;

La Administración* en cumplimiento- de la resolución que 
precede de la Dirección general de Contribuciones, ha prac- 
tieado la giffttlmtt liquidación:

Pesetas,
Resultas de 1897-98.  ,

í i fe rene i i  entre el epígrafe 47 y el 6 01 de la tarifa 
(segunda. • . • • . •.. •.. . . .  • . . , .  . . . .  . . . . . . .  • • . * 3 0 9

luota de ocho meses • • . ,  • . . . . .  . -.- • . . . .  •. - . . .  100
!- por 108cobranza^.« * . ,  » . , , . . . . . . . . . . . . . . . . .  .6
.Ó'por 100 transitorio . , .  • - -. .. 10

_ T o t a l ,  • . .   --------- * . * . . .  * . .  • . .  11 6
-■ - ■ t -;i /'

Resultas de 1898-99. —
Diferencia de cuota entre el núm. 47 y el 60 efe fe fe-rifa segunda............................................. . , ........... 300
6 por 100 cobranza............................................... = 1820 por 100 transitorio  .........................*... -. - .....  6020 por 100 guerra..................................................... ............... 60

To t a l .......................438
R esultas de 1 8 9 9 -9 0 0 ,

Tarifa segunda, núm. 47.

Cuota seis m eses............................................  i , a 3756 por 100 cobranza.............................................22c5020 por 100 transitorio.....................................75
To t a l ....................  . . . . . .  472‘56

Penalidad: tercera parte de la cuota de diferencia de un año entre el epígrafe 47 y el 60 dela tarifa segunda para el Tesoro,  .............. . .  100Dos terceras partes id. id. para el Investigador, 200 300
Presupuesto de 1900.

ALTA EN MATRÍCULA

Tarifa segunda, núm. 47.

Cuota.............................*....................................  750
6 por 100 de cobranza i   .  ............................... . . . . . . .  45Dos décimas de la cuota...................................... . . . . . . . .  150

Total. . . . .    945

Lo que por ignorarse el domicilio del interesado IX Pedro Alonso, y en cumplimiento de lo' dispuesto en el art. 60 dél reglamento de procedimientos ds 15 de Abril de 1890, se notifica por medio de este periódico oficial, con el fin da que verifique el ingreso de las referidas cantidades en las arcas del Fesoro de esta provincia, en el término de cinco días; adviniéndole que la citada resolución es firme en la vía gubernativa* y contra ella sólo podrá utilizar el recurso contenciosa idministrativo en el plazo de tres meses, conforme á lo dispuesto en el art. 128 dél citado reglamento.Burgos 9 de Julio de 1901.=£¡1 Administrador de Hacienda, Félix de Bascarán. 2435—M '
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DOMILHIO DE LOS FALLECIDOS

CA. número y cuarto
DISTRITO BARRIO

s
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CAUSA DEL FALLECI MI ENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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CerriJh  ̂ ' <ro, 7, principal............ i.
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MadrhI 30 da Junio de 1901.=E1 A lca!de Presideiite, Albei■to Aguilera.

Secretaria . ;

Esta Excma. Corporación ha acordado sacará pública su
basta ]p, em anación del solar núm. 2, con fachada á la calle 
de la FhrMs. formaba parte del terreno que ocupó el an
tiguo Ou r?.i dé limpiezas de la Villa, bajo el tipo de 60.434 
pesetas ? ouo ascienden los 360‘80 metros cuadrados que d i
cho sola1* isrruprende, á razón de 167‘50 pesetas cada uno y 
con suj-cíón ^  siguiente pliego de condiciones generales:

1.a Es o tjvto de esta subasta el solar señalado con el nú
mero 2 ío6 que formaban parte del terreno que ocupó el 
antiguo Oo de limpiezas de la Villa. La superficie del so
lar de quo cl «¡rata es de 360‘80 metros cuadrados, equivalen
te á 4.64 7 1 * píes cuadrados y  tienen sus lados al Norte 20*40 
metros medianería, lindante con el solar núm. 1 de los ex- ¡ 
presa de • t'-.i renos; al Sur 23*60 metros de medianería, lindan- ; 
te con ed -¡'¡Rr núm. 3 de los mismos; al Este 16*65 metros de 
fachad* , PnnATte por la calle de la Florida* y al Oeste 16*40 
metros cío in ^ en ería , lindante con los solares de los Pozos 
de la Nieve* según resulta de las mediciones practicadas y t 
plano formado por el Arquitecto municipal, que se acompa- ¡ 
ñan á este pliego. .■ I

2.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de 60.434 ; 
pesetas, «n q i ; ha sido valorado dicho solar por el Sr. A r- j 
quitect > ?o íih'ipal.

3.a F - o sta se verificará el día 17 de Agosto de 1901, á 
las one - sala de remates del Excmo. Ayuntamiento,-.y 
ante el Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente'en que 
al efecL» V hgae, asistiendo también al acto el Sr. Concejal 
que d e ^ iu   ̂ uno de los Notarios de S. E.

4.a T j* gos'de condiciones, títulos y demás antece
dentes p?* a 1, subasta, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del untamiento, de once á trece, todos les días no fe
riados que medien hasta el del remate.

5.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirve 
de base para la subasta.

6.* Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explica cienes que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la suoasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en p'-'ivgo*’ cerrados, que rubricarán en el acto ios intere
sados. pliegos deberán contener la proposición ̂ ajus
tada al b u , icio, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza Provisional y la cédula personal del licitador, Cuan
do uno V ¿¿ios presente más de un pliego, bastará que en ■ 
cualquit^a rfe los que presente acompañe estos dos últimos 

'documf-nío^. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Pre *uer ts por el orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición an
terior, consistente en el 5 por 100 del total de 3a subasta, im
portante 3.021*70 pesetas, S8 constituirá en metálico ó efectos 
públicos en G CLia general de Depósitos; pero cuando aqué
lla se c o r á i s c o n  valores se verificará con sujeción al pre
cio que ^vieran en la plaza el día anterior al del rema
te, segó  ̂ h cotización oficial.

8.a C*.. v  < j ñutos antes de expirar la media hora marcada

m la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que ialta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; eorrí- 
lo que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la aper- 
¡ura por el orden de presentación de los pliegos entregados, 
j las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
iesecnando en el acto las que no vengan acompañadas* del 
‘esguardo de depósito y de la cédula personal del licitación, 
.as que no cubran el tipo de la subasta y las que no se a jud
ien al modelo, siempre que las diferencias puedan producir 
i su juicio duda racional sobre la personalidad del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el 
3aso de existir dicha duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Los licitadores que no cubran en sus proposiciones el 
tipo establecido en la condición 2.a, perderán el depósito pro
visional, que quedará á beneficio del Erario municipal.

10. Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello undéci
mo, el Br. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes con que queden des
echadas sus proposiciones los resguardos y cédulas personales 
que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que re
nuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del re
mate.

11. En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á 
la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas a la  llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate ai 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número d8 orden mrs inferior.

12. El resguardo de la fianza del postor á quien se hubiere 
adjudicado la subasta no será devuelto y quedará unido al 
expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

13. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar e í importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo, para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y la Excma. Corporación 
aceptarán como definitiva la superficie de la rectificación, de 
cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para los efectos 
del otorgamiento de la escritura de compraventa.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha* 8 de Marzo 
de i 901, ha sido modificada esta condición en el sentido de 
que el pago del importe del solar m  realizara en dos plazos 
por sumas iguales: el primero, al otorgarse la escritura; y el 
segundo, al año fecha del anterior, entendiéndose que al ve 
rificarel del segundo se abonará el interés de 5 por 100, de
vengado por dicha mitad, y que el comprador hipoteca ex 
presa y especialmente, al exacto cumplimiento de la obliga
ción que contrae, el solar y la edificación que sobre él hicie

¿ se, siendo de su cuenta los gastos que ocasione la-inscripción 
| y  cancelación de In hipoteca,
, 14. Si de 3a certificación determinada en Ja condición
anterior resalta alguna diferencia en i8s dimen&foaes, abo
nará el Excmo. Ayuntamiento ó eí rematante el valor de d i- 
tfha diferencia,, á razén del precio que corresponda á la unidad* 
con arreglo ni tipo en que fué adjudicado,-y el núm® 7 0  de me
tros determinado en la condición 1.a

15v El licitador á cuyo favor'quede el remate se ebliga á 
concurrár á las Casas Consistoriales, el día y  hora qm  se le 
señale, á otorgarla correspondiente escritura.

16. Será de cuenta <M* propietario adq.uirente el derribo 
de loa muros, si existen*,, entre esífc solar y  las casas ó sola
res colindantes, y cuantía operaciones sean necesarias para

. poder efectuar el deslinde* de que trata la condición 13. Será 
| de cuenta del Ayuntamiento la e&neekieidm de las cargas 

que pudieran resultar al otorgarse la*escrituras;: p&es se en
tiende que la Corporación» municipal lleva á cabo la venta 
del solar libre de gravámenes para el comprador.

17. Se excluye del valor del solar el que represente la 
valla que lo limita de la vía pública, que quefir de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento^- J demác-*materíales-ó'construí

; ©iones existentes en el mismo.
18. Fijados los plintos definitivos de este solár, y  retirad® 

la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que?
i limite su propiedad, pintada,, al menos por la parte exterior, 

en el caso de que quede el solar sin edificar.
19. El rematante no podrá pedir aumento é disminución,’ 

del precio en que hubiere quedado la subasta, é rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura

20. 11 rematante queda obligado á satisfacer Jos gastos 
de escritura, sus coplas y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe déla  inserción de todos los docu
mentos qu© lo hayan sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efecto* antes db formalizar la 
escritura 6 acta del remate,, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligada el rematante á satisfacer á k. -.Hacienda pública el 
importe de les derechos peales si los áeveng&se, y el de cual
quier otra contribución % impuesto, á cuya ñn adquiere el: 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en la& 
oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales.

; 21. El remate obliga al remataate y &1 Exorno» Ayunta,.-

!» miento desde la definitiva aprobación del mismo»
22. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 

dar lugar esta subasta, renuncia al fuera de su Juez y domi
cilio.

i 23, Para poder tomar parte en la subasta ®s requisito in -
| dispensablc que los resguardos provisionales vengan aeom- 
í panados del sudo correspondiente que justifique haber satis- 
! fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas, en las fianzas ó 
\ depósitos previos, por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
1 suma.
| 24. El rematante no tendrá derecho á reclamación de nin-
l gún género en el caso de que la Superioridad denegara la au- 

* ! torizacíón para la venta á que hace referencia la regla 3.a, 
■ J  artículo 85 de la ley Municipal; únicamente lo serán reinta
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grados en este caso los 'v'ftStos efectuados por anuncies en los 
periódicos oficiales. 0

Los lteitado*;cS qne así lo prefieran podrán presenta-. stls 
p rop osic ión  cerradas durante d s  diez días que Pr,¿c%den al 
de la bu V asta, en la oficina del Registro general ^el B xcelen - 
*:;0'imo AVu atam iento, donde se conservaren '<a u n  buzón es
pecia) existen te en dicha oficina, previa duigencm  de i « « a .  
tro , hasta el día de la  celebración de a'quélia ,y  serán abiertos 
a l propio  tiempo y en igual forma que los presentado* a la  
m esa por los licifcadores en el acto del remate.

L as reclam aciones que puedan deducirse contra ta  cele- 
foración de esta subasta, deberte presentavse en lo s ó le s  pri^ 
miaros días s ig u íe n te  ó la fecha del presente anuncio en el 
R egistro general d*d Excmo. A yuntam iento; entendiéndose 
q u e  pasado dicho plazo, no se adm itirá n inguna, y seguirá  
■3fus trám ites el expediente objeto de dicha subasta.

Madrid 26 de Marzo de 1900. ==En Comisión segunda—  
Aprobado E l V icepresidente, J. deUruburu.

Modelo de proposición {que-deberá entenderse en papel timbrado^ del
Estado de H  clase i i ;a, y al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para optar a ia  subasta d e  »j

D    ,que v iv e  , enterado de las condiciones de la
.•subasta f*n pública licitación  para la enajenación del solar 
señalado con el núm. 2, de lo s  procedentes del terreno^ que 
ocupó el antiguo Corral de lim piezas de la  V illa , anunciada  
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia , en los d ía s  y  d e    conforme en un todo con
las m ism as, se  compromete á adquirir dicho solar con estric
ta  sujeción á ellas p o r   (aquí la proposición en esta for
ma: Jos precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento en  
letra— en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) — S

Alcaldía con$titucioiial de Jerei 
de 1 a Frontera.

Acordada por el Exemo. Ayuntam iento de esta ciudad la 
provisión por concurso de la  plaza de Arquitecto m uuicipal, 
dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y 876 para gastos 
de m aterial, provisión que habra de hacerse con arreglo a 
la s bases aprobadas por aquél, se señala el plazo de treinta  
días, contados desde el de la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  para que las personas que deseen tomar 
parte en dicho concurso puedan presentar sus solicitudes en 
la  Secretaría de dicha Exema. Corporación hasta las diez y  
sie te  horas del día en que termine el plazo citado.

Jerez 4 de Julio de 1901.= M . Gordón. X 1446

Alcaldía constitucional de Migueltiirra.
Por dim isión del que la  desempeñaba se halla vacante 

u na de las tres plazas de Médicos titulares de esta v illa , la  
«ual está dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, satisfe
ch a s  por trim estres vencidos. ^

El número de fam ilias que ha de asistir el que obtenga la  
m encionada plaza será el de 200, adquiriendo además la ob li
gación  de cum plir las bases del contrato que tiene hecho el 
A yuntam iento con los otros dos Médicos que están en ejer

c ic io .
El tiempo de duración del contrato será el que media des

de el 10 de A gosto próximo al 30 de Junio de 1903, fecha en 
«que term ina el indicado contrato con los dos F acultativos 
q u e están en posesión de sus cargos en la actualidad.

La provisión del cargo de que se trata será por concurso 
d e  m éritos, una vez transcurridos que sean los treinta días, 
d e s d e  la  publicación del presente en el Boletín oficial y  G a c e - 
t t a  d e  M a d r id ,  durante Jos cuajes los aspirantes podrán pre
sentar sus solicitudes, acompañadas d e  los títu los y  demás 
docum entos que estimen pertinentes, en la Secretaría de este 
A yuntam iento.

Miguelturra 6 de Julio de 1901. =E 1 A lcalde, Manuel Fer
nández. 2449—M ¡

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita res .

BADAJOZ

D. Virgilio Garran Rico, primer Teniente del regim iento  
Infantería de Gravelinas, núm . 41, y Juez instructor del e x 
pediente seguido contra el soldado del m ism o Juan Más Mo
rales por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al ex
presado individuo, natural de Manila, parroquia de ídem , 
A yuntam iento de ídem , concejo de ídem, provincia de Mani 
l a  (F ilip inas), avecindado en Madrid, A yuntam iento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Palacio, provincia de Ma
drid, zona de reclutam iento de ídem, núm . 58, nació en 14 de 
Enero de 1876, de oficio estudiante, de estado soltero, esta 
tu ra  se ignora, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos n e
gros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares n inguna, 
para que*en el térm ino de treinta días, desde su publicación  
«en la G a c e t a  i e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ili
ta r , que tie te  su  residencia*oficial en el cuartel de San A gus
t ín  de esta  plazas bajo apercibim iento que de no efectuarlo  
será  declarado rebelde.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía  judicial, para que practiquen activas d iligen 
c ia s  en b asca  del referido desertor, y  en caso de ser habido 
lo  remitan clase de preso a] cuartel de San A gu stín  de 
«ata capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
«s£e día.

Usdajoz 24 de Junio de 1 9 01 .= V irgilio Garrán.
2415—M i

LÉRIDA Ii
D. Braulio Sanz Alvaro, Capitán, Juez instructor de la ! 

zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona M iguel i 

gau ret VendrcJl, del reemplazo de 1894, y cupo de A vellanes, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su 
perior por falta de presentación en la expresada zona, para 
su  destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re

feriólo Miguel Sauret VendreU, N atural de Avellanes (B&la- 
gu'jr), hijo de Miguel y de María, d^ treinta y dos años, tres 
oleses y seis días de edad, cuyas señaspersonales son las s i 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afi
lada, barba clara, señas partíeoleres ninguna, con un m e
tro 515 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, 4 contar desde la fecha, se; pre: 
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
DÍdos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diJigencia de este día.

Y para que tenga’la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 2  de Julio de 1901.=B raulio Sauz.

H 2406—M

D. Braulio Sanz Alvaro, Capitán, J tez  instructor de la 
zona de reclutamiento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Fernan
do Alberti Gamarasa, del reemplazo de 1894 y cupo de Ager, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su 
perior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y em plazj al re
ferido recluta, natural de Ager (Balaguer), hijo de Antonio y  
de Rosa, de diez y  ocho años, cinco meses y doce días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas grandes, ojos pardos, nariz regular, color claro, señas 
particulares ninguna, con un metro 630 milímetros de esta
tura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta  
días, á contar desde la fecha, S3 presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole,] por el contrario, los perjuicios á que haya  
lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 2 de Julio de 1901 .= B rau lio  Sanz.

2407—M

D. Adolfo V illa  Caballero, segundo Teniente del batallón  
Cazadofés de Mérida, núm . 13, y Juez instructor del expe
diente de deserción contra el soldado de este batallón Bonifa
cio Bosch Pujolras.

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley, por 
la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Bonifacio 
Bosch Pujolras, soldado de este batallón, hijo de V icente y  
de Mari i, natural de San Gregorio, provincia de Gerona, ave
cindado en Barcelona, de estado soltero, edad cuando em pe
zó á servir diez y ocho años, su  estatura un metro 602 m ilí
metros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, sem s particulares ninguna, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona, com
parezca en el cuartel de La Panera, donde se aloja este bata
llón en esta ciudad, á m i disposición, para responder á Jos 

¡ cargos que le resulten en este expediente, que de orden supe- 
\ rior me hallo instruyendo coa motivo de Ja falta grave de 
i primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa- 
í  rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
| perjuicio que haya lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
j res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
I gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan en 
j clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
j punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili- 
¡ gencía de este día.
j Dada en Lérida á 2 de Julio de 1901.= E 1  Juez instructor,
\ Adolfo V illa. 2408—M
i

| MADRID

| D. Robustiano de Ceballos y  A vilés, primer Teniente, se-
; gundo Ayudante del regim iento Caballería de Húsares de la 
j Princesa y  Juez instructor del expediente instruido al solda- 
i do del tercer escuadrón del mismo regim iento Nemesio Pa- 
[ redes Zamora, por la falta grave de primera deserción, 
j Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita-
I do Nemesio Paredes Zamora, natural de Badajoz, hijo de Do- 
| m ingo y de Lorenza, de estado soltero, de veintidós años de 
j edad, de oficio ganadero, de un metro 615 milímetros, sin  
j que puedan precisarle sus señas personales, para que en el 
i térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la  

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la p ro - 
: viñeta de Badajoz, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
i sito  en el cuartel del Conde Duque de esta capital, á mi dis- 
; posición, á responder á los cargos que le resultan en el expe- 
í diente que contra el mismo me hallo instruyendo par deser

ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebslde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  
de policía judicial, procedan á ia busca y  captura del m en
cionado individuo, y  caso de ser habido se conduzca y ponga  
á m í disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. , i

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1901.=11 primer Tenien
te, Juez instructor, Robustiano de Ceballos. 2409—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE I

D. Eloy Gallego Escribano, segundo Teniente del regi- I 
m iento Infantería de Canarias, núm . 1, y Juez instructor del j 
expediente que por haber faltado á concentración S3 sigue al | 
soldado Manuel Iglesias González. I

? ° r ,la . presente requisitoria llam o, cito y  emplaza á Ma- I 
nuel Iglesias González, soldado del regim iento Infantería de |

Canarias, núm . 1, hijo de Juan Iglesias y Juana González,- 
soltero, de vein tiún  años de edad y de oficio labrador, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Carlos de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por h&ber faltado á  concentración se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Manuel Iglesias González, 
y en caso de ser habido lo rem itan con las seguridades con
venientes, en calidad de preso, al cuartel de San Carlos de 
esta capital y  á  m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Junio de 1901 .=  
El segundo Teniente, Juez instructor, Eloy Gallego.

2410—M
ZAMORA

D. Evelio Jim énez Orge, segundo Teniente del regim iento  
Infantería de Toledo, núm . 35, y  Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mism o para la tram itación de este ex
pediente seguido contra el soldado Delfín Rodríguez Rodrí
guez, de este regim iento, por faltar á la concentración para 
su destino á  Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llam o y em p’azo al m en
cionado soldado Delfín Rodríguez Rodríguez, de San Martín 
de Lama, A yuntam iento de Cea, provine a de Orense, hijo de 
A ngel Rodríguez y Dolores Rodríguez, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de la provincia  
de Orense, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el regim iento Infantería de Toledo, núm. 35, en 
esta plaza, á  responder de los cargos que le resultan en expe
diente que le instruyo por faltar á  la concentración para su 
destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)^ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y  á  los agentes de la p >licía judicial, para qu& 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado Delfín Rodríguez Rodríguez, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á  mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia de 
esta fecha.

Dada en Zamora á 28 de Junio de 1901.= E v e lio  Jim énez.
2413—M

« l u z ^ a d e s  « le  p r i s a e r a  i& s t a f ó e ia .

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente se cita , llam a y  emplaza, por térm ino de 
diez días, á  contar desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, al p ceesad o  A ntonio ViliaJón Martínez, de 
diez y  ocho años de edad, hijo de Antonio y  de María, solte
ro, natural de Madrid, sin  dom icilio fijo, jornalero y  cuyas 
señas son: estatura alta, color moreno, pelo negro, ojos me
lados, sin  n inguna seña particular y viste al estilo  de los de 
su clase, para que comparezca ante este Juzgado, sito  en el 
piso alto de las Casas Consistoriales ó en la cárcel de esta ca
pital; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m il tares é individuos de la policía judicial, precedan á su 
busca y  captura y conducción, á la cárcel de esta ciudad, á 
m i disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 20 de Junio de 190L =A lej*ndro Ro
dríguez y Silva. =E 1 Secretario, Licenciado J. A ntonio Mon
tero. J—4673

GUERNICA Y LUNO

D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de primera instancia de 
Guernica y Luno y su partido.

Hago saber que en el ju icio ordinario que á contiguación  
se expresa se ha dictado la sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la v illa  de Guernica y Luna, á 5 de Julio  
de 1901, el Sr. D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de primera 
instancia de la mism a y su partido, vistos estos autos de ju i
cio ordinario de mayor cuantía, sobre cancelación de hipote
cas ó cargas reales que pesan sobre la casa núm. 23 de la ca
lle  de Carnicería Vieja, con su patio, radicante en la v illa  de 
Bermeo, entre partes: de la una, como demandante, D. Ciría
co de Olaciregui y Z&b&la, marino, vecino de Bermeo, repre
sentado por ei Procurador D. Eusebio de ObieU, bajo la di
rección del Licenciado D. Román de Zubiaga; y de la otra, 
como demandados, D. Pascual de Rentería y A stuy, D. José 
Dopuy, D. Domingo de Ormaza, y  D. Juan B autista de Gue- 
reca, D. Manuel de Albiz, D. Vicente de Ugarte y  Doña Con
cepción de Icaba^ceta, ó sucesores de los mUmos a títu lo unir 
versal ó singular, y cuantos se crean dueños de los créditos 
hipotecarios «ludidos, siendo desconocido el dom icilio de di
chos demandados, quienes fueron declarados en rebeldía y 
representados por Jos estrados del Tribunal, figurando tam 
bién como demandado el representante del M inisterio pú
blico; y  ■ ' .

Fallo que debo declarar y  declaro extinguidas por m in is
terio de la ley las hipotecas Ó cargas reahs que afectan á la 
casa núm . 23 de la calle de Carnicería V ieja, con su patio, 
radicante en la  v illa  de Bermeo, que á continuación se ex 
presan:

Una hipoteca de tres m il ducados, con*- titu ída por D. Joa
quín de Uriarte en favor de D. Jo»é Dopuy, según  escritura 
otorgada en 9 de Septiembre de 1785 per ante D. Juan de 
Iradi.

Otra de novecientos veintitrés reales, constitu ida por Don 
Juan de Andui¿a en favor de D. Domingo de Orn aza y  Don 
Juan B eutista de Guereca, según escritura otorgada el 8 de 
Junio de 1786 en testim onio del Escribano D Juan de Iradi.

Otra de quinientos ducados, im puesta por D. Manuel de 
Irabién en favor da D. Manuel de A lbiz, según escritura  
otorgada el 2 de Noviembre de 1788 en testim onio del Escri
bano Barandica.

Otra de veiptidós m il reales, im puesta po* D. Joan  B au
tista  de A lbóniga y Doña María Carmen de Ugarte m  favor 
de D. Vicente de Ugarte, según esenfura o'xrgada m  6 d8 
Junio d i 1827 en testim onio del Escribana P# Marc lino de 
Zulueta; y
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Otra de ochocientos reales, impuesta por Doña Carmen de 
TJffarte en favor de Doña, Concepción de Ic&balceta, según es
critura otorgada el 19 de Marzo de 1838 en testimonio del Es
cribano -IX Antonio Rufino de Goicoechea, ordenando que en 
su día se p ro ce d a  á la cancelación de sus tomas de razón en 
la antigua Contaduría ds hipotecas del Registro de la pro
piedad de este p a r t id o , expidiéndose para ello el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad del mismo.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los deman
d a d o s  rebeldes en la forma preceptuada en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil por medio de edictos, que se pu
blicarán en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, y  sin especial declaración sobre costas, lo 
pronuncio, mando y  firmo.=Pedro Martínez Muñoz,

P u b l ic a c ió n .—D a d a  y  pronunciada fué la sentencia que 
antecede por el Sr. Juez que la-suscribe, y leída y publicuda 
por el m ism o  en la audiencia del día de su fecha, de que yo 
el actuario d o y  fe.—Ante mí, Anselmo de Arana.>

y  á fin de que tenga efecto la notificación de dicha sen
tencia en la forma prevenida por la ley en rebeldía de los de
mandados D. J osé  Dopuy, D. Domingo de Ormaza, D. Juan 
B a u tis ta  de Guereca, D. Manuel de Albiz, D. Vicente de 
Ugarte y Dona Concepción de-Ic&balceta, doy el presente 
edicto.

Dado en Guernica y Luno á 6 de Julio de I901.=Pedro 
Martínez.= Ante mí, Anselmo de Arana.- "X —1449

HERVÁS
D. Félix Carrasco López, Juez de primera instancia del 

partido de Hervás.
Hago saber que por renuncia del que la venía desempe

ñando se halla vacante la Secretaría del Juzgado municipal 
del pueblo de Santibáñez el bajo, perteneciente á este parti
do judicial, la que podrá ser solicitada en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , por las personas que se crean con opción y  condi
ciones para desempeñar dicho cargo, presentando sus solici
tudes debidamente documentadas en este Juzgado; todo á 
los efectos del Real decreto de 10 de Abril de 1899.

Dado en Hervás á 6 de Julio de 1901.=Félix Carrasco Ló- 
pez.==Ds su orden, Mariano de la Muía y Negrete, Secretario.

J—5211
MADRID—CENTRO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte con ficha 15 del actual en los autos de abintestato de 
Doña Emilia Arenal y López, que falleció en esta misma 
Corte el día 23 de Octubre de 1897, de la que ha sido declara
do heredero el Estado, que ha aceptado la herencia á benefi
cio de inventarío, se hace saber haberse acordado proceder á 
la formación de inventario de sus bienes, dentro del término 
de treinta días, para 3o cual se cita y llama á los acreedores 
que puedan existir de dicha finada para que comparezcan en 
los autos en forma; advirfciendo que la citación así hecha 
surtirá efectos legales, parándoles el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 17 de Junio de 1901.=V .° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ruíz.sí=E1 Escribano, José M. Tosca, 225—P

MADRID—CONGRESO f ¡
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha seguido demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía incoado por D. Matías de Urquiza y Angulo, Gomo 
marido de Doña Inés de Alday, contra las persoaahque se 
crean con derecho al censo de 77.205 reales 30 maravedises, 
que D. José Verdugo y Siguer impuso sobre la.casa búm. 3 
antiguo y 27 moderno de la calle de Fuencarral, en favor de 
las memorias que en la iglesia parroquial de Torija fundó el 
Capitán Gaspar Alvarez, sobre que se declaren redimidas 
ciertas cargas, y en el que se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Junio 
de 1901, el Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, habiendo visto los 
presentes autos, seguidos á instancia de D. Matías de. Urquiza 
y Angulo, como marido de Doña Inés de Alday, mayor de 
edad y de esta vecindad, representado por el Procurador Don 
Alberto Santa María del Alba y defendido por el Letrado Don 
Manuel Gómez Muñoz, contra las personas que se crean con 
derecho al censo de 77.205 reales 30 maravedises, que D. José 
Verdugo y Siguer impuso sobre la casa núm. 3 antiguo y 27 
moderno de la calle de Fuencarral, en favor de las memorias 
que en la ig'esia parroquial de Torija fundó el Capitán Gas
par Alvarez, sobre que se declaren redimidas ciertas car
gas; y

Fallo que debo declarar y declaro redimido el censo de 
77,205 reales 30 maravedises de capital y 1.930 reales 5 mara
vedises de.réditos anuos, que impuso sobre Ja casa núm. 27 
de la calle de Fuencarral de esta Corte D. Manuel Verdugo y 
Oquendo, en nombre y con poder de su padre D. José Verdu
go y Siguer, en favqr de las memorias que en la iglesia pa
rroquial de la villa de Torija fundó el Capitán Gaspar Alva
rez por escritura de 26 de Febrero de 1734; que igualmente se 
deciara redimida la carga consistente ó consecuencia dé la 
donación de 100.000 reales que para que contrajeran matri
monio U. Miguel María de Alday y Doña Modesta Ramona de 
Mateo hizo Doña Inés de Alday á favor del primero de ellos, 
d por razón de la pensión vitalicia de 10.000 6 5.000 reales 
anuales respectivamente que dicha señora otorgó á favor de 
los mismos en escritura de 27 de Enero de 1837;. que asimis
mo se declara redimida la earga que sobre dicha casa pesa, 
por virtud áe la tercera parte que á D. Luis de Alday corres
pondía en la donación de 160.000 reales que hizo Doña Inés 
de Alday para después de su muerte, á favor del expresado 
D. Luis, D. Jenaro Alday y  las menores Doña Luisa, Doña 
Inés y Doña María del Pilar, hijas de D. Justo Alday, según 
escritura otorgada en Santo Domingo de la Calzada en 20 de 
Enero de 1856; y, por último, que del propio modo declara re
dimida la carga consistente en el derecho que por alguna per
dona se pudiera alegar en concepto de legatarios de Doña Inés 
de Alday, que falleció en Santo Domingo de la Calzada, c edía 
en 7 de Enero de 1866, bajo,testamento otorgado en dicha p o 
blación con fecha 15 de Noviembre de 1855. Y a fin de quO« 
surta los efectos correspondientes en derecho, luego que esta 
sentencia sea firme, expídase el oportuno mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de Occidente de 
esta Corte, que cancelará definitiva y totalmente dichos gra
vámenes.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de- 
mán^ados se notificará en los estrados del Juzgado, según 
previene ley, así como se publicará su cabeza y parte dis
positiva en íc.s periódicos oficiales, definitivamente juzgando 
kpronuncio, maJ1̂ 0 y firmo.=José García Romero.

Publicación.— Leíw1 y  publicada ha sido la  anterior sen* 
1§ncia por el Sr. Juez que suscribe hallándose celebrando

audiencia pública en su despacho en el mismo día, mes y 
año de su proaunciamento, por anta mí el Escribano, de que 
doy fe.=Ante mi, P. H., Licenciado José Reyes.

Y para que sirva de notificación á las personas á quienes 
pudiera perjudicar el fallo inserto, expido la presente cédula, 
que se insertará en el Diario oficial 'de Avisos.

Madrid 3 de Julio de 1901. =  V.° B.° =  El Sr. Juez, José 
García Romero.=E1 Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

X —1448
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Manuela Arange García, por hurto, se cita á los parientes 
que haya dejado el finado D. José Fernández, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficíales, con objeto de hacerles en
trega ele un pañuelo que le fué ocupado al D. José; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pese
tas con quê  se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

# Madrid 10 de Junio de 1901.=V .°B .°=E l Sr. Juez, Euse- 
bio Martín y Ruiz.=El Escribano, Justo Navarro.

J—4566

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Munguía y 
Martínez, hijo de Nazario y de Juliana, natural de Fresno de 
Rosilla (Burgos), soltero, mozo de café, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 

; objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verifi- 
! cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
i hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
i la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 

estatura regular, pelo y bigote rubios, y viste de negro y boi
na azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1901. =Eusebio Martín y R uiz.=  
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—4567

: _ D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

I Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fernández 
I Santiago, alias el Barquillero, natural de esta Corte, hijo de 
; Eduardo y de María, soltero, albañil, de veinticuatro años de 
| edad, y vivió en la calle del Ave María, 33, segundo, para 
í que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
! en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
| comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
¡ Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re- 
l ducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será decla- 
I rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, rubio, usa barba y viste pantalón y chaqué - 
ta de paño oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1901.=Eusebio Martín y Ruiz.==El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J — 4568

D. Eusebio Martín v Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago de Pablo 
García, natural de esta Corte, hijo de Manuel y Amalia, sol
tero, sin ocupación, y de quince años de edad, que dijo vivir 
en la calle de Ruiz, núm. 26, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo é todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, y viste traje 
claro, y en el caso da ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 19 de Junio de 1901.=Eusebio Martín y R u iz .=  
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—4569

MÁLAGA.—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Eduardo Rosado Ruiz, natural de Algeciras, con 
residencia en la Línea de la Concepción, de profesión horte
lano, y como de unos cincuenta años de edad, y José Jiménez 
Haro, natural de Marbella y vecino de La Línea, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días improrrogables, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen en la cárcel pública de esta ciudad para responder 
á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les 
sigue por delito de contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles además el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan con la mayor actividad y celo á la busca 
y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos acuer
den su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 26 de Marzo de 1901.=José García de 
Castro y Fernández.=Por mandado de S. S., J. Fuentes.

J—5218

NOTICIAS OFICIALES

S n e i i t 's d  d e l  B a s te o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n t a n d e r ,

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos nece
sarios números 452, 466 y 468, de pesetas efectivas 2.160, 
1.680 y 2.520 respectivamente, expedidos por esta dependen
cia á favor del Ayuntamiento de Cillorigo y á disposición del 
Sr. Gobernador civil de Santander, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para los que se crean con derecho á re
clamar lo verifiquen dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el 13 de Junio, fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcial de la provincia, según 
determina el art. 28 del reglamento del Banco; advirtienda 
que transcurrido^ dicho plazo sin reclamación de tercero, la 
sucursal expedirá duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando exenta do toda responsabilidad.

Santander 6 de Julio de 1901. =  El Secretario, Angel 
Mengs. X—1447

A z u c a r e r a  d e  M a d r id .

Balance general en 3 0  de A bril de 1901.

Pesetas.
ACTIVO  .

Maquinaria.  ...........      1.609.881*96
Edificios y dependencias.....................................  1.027.352*66
Ferrocarril eléctrico............................................. 421.744*48
Subarriendos.  .................    200.092*18
Aportaciones  .................................................  200.000
Mobiliario     .................................  6.301 *50
Propiedades  ................. . .  45.000
Banco de España................................   2.705*85
Valores en custodia................    328.000
Depósitos necesarios .........   850.022
Cultivos.......................................... ................     2.426
Labradores . .............      56.999*10
Caja. : .....................  483*76
Mercaderías. ..............•....................................  193.068*11
Material y varios................................................... 83.938‘65
Pérdidas y ganancias......................    387.958*60

5.415.975*45

PASIVO -
Capital..............................................   3.500.000
Acreedores por valores en custodia.   ............  328.000
Tranvía eléctrico.................   84.992*05
Impuesto especial sobre azúcar.............................   293 308‘88
Semillas y varios......................... . .....................  83.827*14
Acreedores por depósitos necesarios................ 850.000
Cuentas corrientes .......................................  275.847*38

5415.975*45

Madrid 30 de Abril de 1901. =V .°B .°=E 1 Director, Díaz.— 
El Tenedor de libros, Miguel Cabrera. X—1451

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones n ssu  urológicas del, día 12 de Julio de 1901 .
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m etsorcISgleos áel día 12 de Julio de 1901, *egaa los loiograsuas raóibidos «a  e l O bservatorio áe Bfc- 

drid , de las observacion es verificadas dicho día en varios puntos de España, á ¡as nueve de la mañana, f  en 
otros  del extran jero á las siete.
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miaga........
Mellia.. . . . . . . . . . . .

i
frá a ....................... 763.0

768.0
+ 1.5 S. . . . . Idem • • • Idem* • *»,«• 22.0

26.0
26.2

0.6
1.0
7-0

» » 9 a
Argel................... . Hh 2.1 ¡

1.7 j
B., . . . . Brisa.... Nuboso*. •• *. * +

+

* » 9

fiaex____ _______ 761*4 + 0 ......... CalF a .. Idem*.....*. > » » 9

M erm o... . . . . . . . . .
Gagliari....,
Amaa... ....
Uoraa............... .

761.8

760.8
761.4
761.0
761.8 
762.2

+

+

8.1

1.5
2*1
2.4
3.4 
1.7

N B » .»  

N..........

Brisa. •.

Idem.
Calma...

Cubierto. ••.

Casi desp...  
Nubosa... 
Idem,. • • • • •

24.0

18.9 
23.4 
28 4 
28-2
24.9

*

17 0 
16*6 
16.2 
17.0 

•

1.0

1.5 
0.6 
7.8 
0.0
1.5

»

>

>

•

a

j,

£

9
+ NB 4 - * » 9

Niza..* ••••••• . . . . . I .......... Biuerte.
Calma...
Brisa... +

> 18.0
15.0

a

. > VrauquiiA
Idem*

£<
iieli. . . . . .  . . . . . . .
ferpigaáa. . .  . . . . + NO*!...

Brumoso....
Despejado.,

29.0
* 8

9'

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Julio de 1901, comparada  con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 'Día 11. Día 12.

Orada parpetna al 4 0/0 
intwrlov.

d«ia F, da 50 000 ptaa. aomlmalM. 71*50 71*60-65Ida» B, da 25-000 id. id.....................  71*55 71*65Idam D, de 12.500 id. id ....................  71*60 71*60-65Idem C, de 5 000 id. id.......................  71*80 71*90-8572*15-72 0/0Idam B, de 2.500 id. id.......................  71*95 7210-80-40Idam A, de 500 id. id...........................  72*10 72 50-40-70Mam G y H, de 100 y 200 id. id ...  71*50 71*25-40-90-65
Ba difereates feries.............................. 71*75 71*90-65-8072*80-40-72 0/0 72 25

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Cerpetox p ro v ititn a b t.
Inliióa de 1 .* de Octubre de 1900:ferie F. de 60.000 pta*. aomiaalee. 71*50 71‘60-55-60-65Idem B, de 25.000 id. id..................... 71*50 71*65Idem D, de 12.500 id. id...................  71*55 71 65Idem C, de 6.000 id. id....................... 71*70 71*80-75-85Mam B, de 2 500 id. id.....................  71*70 71*80-85Idem A, de 500 id. id.........................  71*70 71*65-80-85-70-9072 0/0Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... * 71 80 65
Bu diferentes series.............................  71*80 71*65-70-80-75

*  * .  71*60-85-90-720/0Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. 78*35 »Idem I. de 12.000 id. id ............. * *Idem D, de 6.000 id. id.........................  * *Idem C, de 4.000 id. id.......................... » *Idem B, de 2.000 id. id......................... » *Idem A, de 1.000 id. id.......................... * *Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  * »

Día 11. J Día 12.

Bi diferentes series . . . . . . . . . . . . .  78‘40 *
Partidas d 50 000 pta». omínale*. * *
Idem <te 100 000 id. id.................—, * *

Deuda al 4 0/0 amortizadle.
Serie B, de 25.000 ptas. aomiiales. * 80 65
Idem D, de 12.500 id. id ....................... » *
Idem C, de 5.000 id. id .   .................  * •
Idem B, de 2.500 id. id........  * 80*50
Iedm A, de 500 id. id ............................ * >
Bb diferentes seríes............................ 60*40 80*50-55

Beoda al 5 0/0 amortizable
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98*15 98*80-25-30-85 40
98*45

Idem B, de 25.000 id. id................. 93*15 93 40
Idem D, de 12.500 id. id ....................  98*15 • i
Idem C, de 5.000 id. id .  ...........  93*65 93*75-80
Idem B, de 2.500 id. id....................  93 90 93 95
Idem A, d e 500 id. id    94 0/0 94*15-10-20
Bb diferentes series...........................  98 40 93*40-45- 80-94 0/0

; 93*95 1 'r
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en 

* ocho años, números 1 .600.000... 103 0/0 103 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*50 ►
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*30 7120
Idem hasta 10.000 p>tas. nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente qne 
lije el Gobierno á sus vencimiento»números 14  98.748.........................   • » j
Banco Hipotecario de España.

’ i
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*»

171.500......................104 0/0 104*25
Idem id. al 4 por 100.—105.000*.. 102*80 102*30-25

| Día T1. I 12.
í - .   ■

Acciones deJ Banco de España. . . . . .  1. 488*50 490 0/0-48'$ 0/0
Idam Id. id.— Cantidades pequeñas.- * »
Idem del BmcÓ Hipotecario de Espa

ña, 100.000,    .. . . . . .  180 0 0  180 0/0
Idem del Banco Je Castilla (80.000

«nwmai? «orfiWft.adidas ímires
números 1 á 50.01 0, por cancela.
ción de 20.000.   » *

ídem del Banco fíispa»Vw:olonial, 1
á 80.000  »  . » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 391 50 892 0 0

Idem id, id.—Cantidades pequeñas. *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000 . . . .  -----------. ... .1250/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > »

Bel®a «i® 8ai*eelonau
Deuda p*rpetua al 4 por 100 interior* . . . . . . .  7165
íaem id. exterior.........................................   *
ídem amortizable al 4 por 100........... -  * * * *
Idem id. al 5 por 100.........................................  93‘25
Obligaciones de Aduanas......................... .. * *
Idem de Filipinas..............................................................*
Billetes biootecarios de Cuba de 1 8 8 6 .. . . . . . . . .  85*50
Idem id. de 1890    * * * • 71 50

Bolsa do Bilbao* f
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior...............»  7150
Idem id. exterior . . . . . . . . . . . . . . .  r............... . -. *
Idem amortizable al 4 por 100.. . . ...........................  *
Idem id. al 5 por 100.      93 15
Obligaciones de Á duanas ...............   *
Idem id. de Filipinas, . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . .  o.. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 18 86 . . . . . . . . . .  ' *
ídem id. de 1890 . ................................     *
Cédulas hipotecar i#s al 5 po  ̂100.  ............ . .»  *

Bolsas exlFaraJeFés*
París: 4 por 100 exterior, 70*95.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios dfiicialés sobré plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*68.
París, á ía vista, béneflciol 38‘50^38<45”38‘25- 38‘l 5-3810.
Idem cantidades peañas, 00*00.

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta de M a d r id , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P3SETAS

Primera cíásé.   ___. . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..  .........       8

ADMINISTRACION DJS LA 3ACETA ’JE MADHED.- 
Las reclamaciones dé ejemplares dé la Gaceta que pé* 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la íeeha 
del ejemplar reclamado en Madridy ds ocho días en provin
cias, un mes para. I¿s>ttócrttérés 'déLtótíAnjero y tres meses 
para los de Dltramar}e^ dé estos plazés
se exigirá el pago de cada uno de lo# ejemplares que sé 
pidan.

REAL DECRETO fe INSTBütíGÍON PARA EL EJERGI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dé 
la Gaceta de Madeid, planta baja déi Ministerio de la Qê  
bernación, á peseta cada ejemplar. ‘

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFL 
Av eial. Se halla de vénta en el Almacén de la Gaceta bb 
Madeid¿ planta baja déi Ministerio dé la Gobernación, alpre» 
eio de dos pesetas ejemplar,tanto en español como en franeés.

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN D I 26 DB ABRIL
A » de 1900 pira la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se1 halla de venta en el Alma* 
cén dé la  G a c e t a  m  M Ad Ei d , planta b a ja  dél Ministerio da 
la Goberñaéióñ, á eitienenta ééntínús íis ptféfa cada ejemplar

SANTOS DEL DIA
San Anacleto/ Papa y mártir,? y  San Eugenio. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  tres cuartos*v- 

La bueno ventura.—los niños llorones.*—m  monaguillo,^Co
loretes.


